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PARTE OFICIAL.
P R I M E R A  SE C CI ON .

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en  el a rt .  10 del Real 
decre to  de  27 de F e b re ro  de 1852, y confo rm ándo
m e con lo p ro pu es to  p o r  el Ministro de la G ober
nación con acuerdo  de m i Consejo de Ministros, 
Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :

Se au to r iza  á la Dirección genera l  de A dm in is 
trac ión  p a r a  c o n tr a ta r  236 resm as de papel q ue  son 
necesa r ia s  p a ra  la redacción de los p resupu es to s  
m un ic ipa le s  respectivos á 1858 sin neces idad  de las 
form alidades de las subas tas  y rem ates  públicos de 
que  se ha l lan  excep tuados  por el a r t .  6.°, p á rra fo  
segundo del c itado Real decreto los con tra tos  de esta 
c la s e , cuyo total im porte  no e x c e d e , como se ve
rifica en el p re sen te  caso, de 15,000 rs. vn .

Dado en Palacio á cua tro  de Agosto de mil ocho
cientos c incue n ta  y siete. = E s t á  ru b r icad o  d é l a  
Real m a n o .= El Ministro de la G obernac ión ,  C án
dido Nocedal.

Dirección general de Adm inistración.— Negociado 5 º
A utorizada esta Dirección general por Real decreto de 

esta fecha p ara  con tra tar la adquisición de 236 resm as de 
p a p e l ,  ha resuelto  seña lar el d ía 10 del ac tu a l, de diez 
á dos de la m añana , para que los que deseen in teresarse  
en la re ferida  con tra ta  se p resen ten  al efecto en la m isma 
Dirección con las m uestras y precios del p apel, que d e 
b e rá  ser de t in a , consisten te , de buena calidad y con la 
suficiente cola y dem as c ircunstanc ias necesarias para 
q u e , después de im preso , pueda escrib irse  á m ano en el 
m ismo. Cada resm a deberá  con sta r de 500 pliegos útiles 
de la m arca del papel sellado.

El c o n tra tis ta , á cuyas m uestras se dé la preferencia, 
deberá en tregar las 236 resm as de papel en el punto que 
se le designe d en tro  de los (res dias siguientes al en que 
se celebre el ajuste, y recib irá  su im porte acto continuo 
de verificar la entrega.

M adrid, 5 de Agosto de 1857.— El D ire c to r , Antonio 
Gil de Zárate.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel 11, por la g rac ia  de Dios y la Consti
tuc ión  de la M onarquía española Reina de las E s -  
p añas  : á todos los que  las p resen tes  v ieren  y e n te n 
d ie ren  s a b e d , q ue  las Cortes h a n  decre tado  y Nos 
sancionado lo s igu ien te  :

Artículo l.° Se autoriza al G obierno de S. M. 
p ara  o to rgar  á D. Eliseo Puig  y Valle, como r e p re 
sen tan te  de la em presa  Já im e  Vicente Gómez y 
compañía  , la concesión definit iva de un  f e r ro - c a r 
ri l q u e ,  p a r t ien d o  del c r iadero  carbonífero  de U tr i -  
U a s , e n  la p rov inc ia  de T erue l ,  te rm in e  en  el rio 
E bro  y p un to  de la Zaida.

A rt.  2.° E sta  concesión se h a rá  con a rreg lo  á los 
p lanos ,  p re su p u es to s  , ta r ifas  y relaciones de m a te 
rial q u e ,  p rev io s  los requ isi tos  que  ex ige  la legis
lación v i g e n t e , ap ru eb e  el Gobierno de S. M.

Art.  3.° La concesión será  por 99 años y sin s u b 
vención a lguna  del E stado  ni de las p rov inc ias ,  pe
ro con todas las f r a nq u ic ia s  , priv ileg ios y exencio
nes que  las disposiciones v igen tes  o torgan á las e m 
presas de fe r ro -c a r r i l e s  p a ra  la construcción y ex 
plotación de los mismos.

Art.  4.° La presen te  au to r izac ión  110 se opone á 
cu a lq u ie ra  que  tenga por objeto la co ns t rucc ión  de 
o tra  v ia ,  que  p a r t ien d o  del mismo cr iadero  vaya á 
t e r m in a r  en otro pu n to  del Ebro.

Por  tanto , m an dam o s  á todos los Tribunales ,  J u s 
ticias , Jefes, G obernadores y dem as A utoridades, 
asi civiles como m il i ta re s  y ec lesiásticas ,  de cu a l
quiera  clase y d i g n i d a d , q ue  g u a rd en  y h a gan  
g u a rd a r ,  c u m p l i r  y e jecu ta r  la p resen te  ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos c incuen ta  y s i e t e — YO LA REINA. =  R e -  
f r e n d a d o . =  El Ministro de F om ento , Claudio Mo- 
vano Sam a niego.

Doña Isabel I I , po r  la G racia  de Dios y la Cons
ti tución de la M onarquía  española R eina de las 
E sp a ñ a s :  á todos los qu e  las p resen tes  vieren y 
en ten d ie ren  s a b e d ,  que  las Cortes h an  decre tado  
y Nos sancionado lo s ig u ien te :

A rtícu lo  1.° Se au to r iza  al G obierno de S. M. 
p a ra  o to rg a r  á D. León Cappa la concesión definit i
va  de u n  f e r ro - c a r r i l ,  q ue  pa r t ien do  del c r iadero  
carbonífero  de G argallo ,  p rov inc ia  de T e ru e l ,  te r 
mine  en  el rio E b ro  y p u n to  de Escatron.

Art. 2.° Esta concesión se h a rá  con a rreg lo  á los 
planos , p re su p u e s to s ,  ta r ifas  y relaciones de m a te -  
n a l  qu e ,  prévios los requ isitos  p rescritos  en la le
gislación v ig e n te ,  a p ru e b e  el Gobierno de S. M.

Art.  3.° La concesión será  por 99 años y sin 
subvenc ión  n in g u n a  del Estado ni de las p ro v in -  
C]a s , pero  con todas las f r a n q u ic ia s ,  priv ilegios y 
exenciones qu e  las disposiciones vigentes o to rgan  á 
las em presas  de ferro  carr i les  p a ra  la construcción  
Y explotación de  los mismos.

A rt.  4. La p re se n te  au tor izac ión  no se opone á 
cua lqu ie ra  q ue  tenga po r  objeto la construcc ión  de 
° t r a  via q u e ,  p a r t ie n d o  del m ism o c r iadero ,  vaya  
a terminar en otro punto del E b r a

Por ta n to ,  m an dam o s  á todos los T r ibuna les ,  
Ju s t ic ia s ,  Jefes, G obernadores y dem as A u to r id a 
des , así c iviles como m il i ta res  y ec lesiás ticas ,  de 
cua lqu ie ra  clase y d ig n id a d ,  que  g u a rd en  y h ag an  
g u a r d a r ,  c u m p l i r  y e jec u ta r  la p resen te  ley en to
das sus partes .

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos c in cuen ta  y siete. === YO LA REINA .—  Re
frendado. = E 1  Ministro de Fom ento , Cláudio Mo- 
yano Sam a niego.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha d ig n a 
do acceder á la solicitud de D. José S uárez  A rgud in ,  
au to r izándo le  por  el té rm ino  de u n  año p a ra  verif i
ca r  los estudios de u n a  via fé r re a  que  p a r t ien d o  de 
P a lenc ia ,  p asando  por el p u e r to  seco del Ponton y 
s iguiendo el rio Sello po r  Cangas de Onis y las A r-  
r ion das ,  te rm ine  en R iv a d e se l la , y los del ram al 
q ue  desde  las A r r io n d as  vaya  por  Sam a á Oviedo; 
en tend iéndose  que, con arreg lo  á lo p rev en id o  en el 
ar t ícu lo  45 de la ley g e n e r a l , 110 le da  esta  a u to r i 
zación derecho a lguno á concesión ni in d em niza 
ción de n in g ú n  género.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  conoci
miento y efectos consiguientes .  Dios gu a rd e  á V. I. 
m uchos años. M adrid ,  3 de Agosto de 1857. —  Mo- 
yano — Sr. D irec tor general de O bras  públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha d ig n a 
do acceder  á la solici tud p resen tad a  por D. S ebas
tian  A lv a re z , como apoderado  de D. F ranc isco  Maez- 
tu  Eraso, au tor izándole  por el té rm ino  de seis m e
ses p a ra  verificar los estudios de un  fe r ro -c a r r i l  
que  p a r t ien d o  de las m in a s  de ca rb ó n  de p ie d ra  de 
H enare jos ,  prov incia  de C uenca , te rm in e  en la villa 
de Roda; pero en la in te ligencia  de que  esta  au to 
rización no le da derecho  a lguno á concesión ni in 
dem nización de n in g ú n  género, segú n  lo p reven ido  
en el art .  45 de la ley general .

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. I. 
muchos años. M adrid ,  3 de Agosto de 1857. =**Mo- 
y a n o — Sr. D irector genera l  de O bras  púb licas

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Ilmo. Sr . :  E n te ra d a  la Reina (Q. D. G . ) de lo 
informado por la e x t in g u id a  Ju n ta  consu lt iva  de 
Aranceles en el exped ien te  re la tivo  al modo de re 
g u la r iza r  los derechos que  d eban  im ponerse  á la 
cera  en sus diferentes c lases ,  s eg ún  su  procedencia  
y la b a n d e ra  en que  se conduzca , y conformándose 
con lo p ropuesto  por esa Dirección general , de a c u e r 
do con la J u n t a  de Jefes de A dm in is t rac ión  de la 
m ism a ,  se ha d ignado  m a n d a r :

1.° Que la cera  am aril la  sin  l a b r a r  adeu d e  8,50 
reales por a r ro b a  en b an d era  naciona l y 10,50 en 
e x t r a n je r a  ó por t ie rra .

2.° Que la m ism a ,  p roduc to  y procedente  de las 
posesiones españolas de América, pague 2,10 y 5,10 
re a le s ,  tam b ién  por  a r ro b a ,  según  band era .

3.° Que la l ib ra  de cera amaril la  l a b r a d a , i n 
clusas las bujías  ó ve la s ,  satisfaga respec t ivam en te  
1,85 y 1,95 rs.

4.° Que la cera  b lanca  sin l a b ra r  pague 10 y 12 
reales por arroba .

5.° Que la m ism a, p roducto  y p roced en te  de las 
posesiones españolas de A m é r i c a , ad eude  2,50 y 
5,50 rs

6.° Que la libra  de cera  b lanca  labrada ,  inclusas 
las bu j ía s  ó velas, satisfaga 2,65 y 2.75 rs. re sp ec t i
vamente.

Y 7.° Que á la  cera en b o r r a s ,  desperdicios ú 
h o r r u ra s  se le exija 2,50 y 4,50 rs. en l ib ra  según  
su caso.

De Real o rden  lo digo á Y. I. para  su  conoci
miento y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio de 1 8 5 7 . = B a r z a -  
n a l l a n a .= S r .  D irec tor  general de A d uan as  y  A ra n 
celes.

He dado  cu en ta  á la Reina (Q. D. G.) de la co
m unicación  de V. S. de 27 de Julio último , p a r t i 
c ipando  h ab e rse  realizado en las Cajas de ese Ban
co los 6 millones de reales q u e  re p re se n ta n  el 
cap ita l  social con q ue  debe  em pezar  á funcionar,  
seg ú n  lo d ispuesto  en el a r t .  3.° del Real decre to  de 
25 de A bril  del p re sen te  año ; y e n  su  consecuencia, 
S. M. ha tenido á b ien  d ec la ra r  defin it ivam ente  
const i tu ido  el Banco de  Zaragoza , pues to  q ue  se ha  
hecho efectivo el referido capita l den tro  del plazo 
pref ijado en el a r t .  5.° de  la ley de 28 de  E nero  de 
1856, y se han  l lenado adem as por p a r t e  de  dicho 
establecimiento  todas las p rescr ipc iones  de  la m ism a.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid, 1 0 de Agosto de 1857.==;B arzanallana.=  
Sr. Comisario Régio del Banco de Zaragoza.

MINISTERIO DE ESTADO

El Excmo. Sr.  D uque de  R ivas tuvo  la h o n ra  de 
se r  recibido en audienc ia  pública  el dia 2 del cor
r ien te  po r  S. M. el E m p era d o r  de los F ranceses en 
el Palacio de las T ulle r ías  y  de  pon er  en  sus  manos 
la C arta  Real q u e  acred ita  su  ca lidad  de E m ba jad o r  
E x t r a o rd in a r io  y P lenipotenciario  de S. M. la Reina 
n u es t ra  Señora cerca de S. M. Imperia l,  como igu a l
m en te  la Recredencia l del Excmo. Sr. Capitán  gene
ral D. F rancisco  S e rrano  y Dominguez.

« O

A co m pañ aban  al E m p e ra d o r  en esta cerem onia 
el Sr. Ministro de Negocios extranjeros, los altos

funcionarios de la Corona y los Oficiales d e se rv ic io  
de la Casa Im peria l .

El Excm o. Sr. D uque  de R ivas d ir ig ió  á S. M. 
el E m p e ra d o r  el s igu ien te  d i s c u r s o :

(Señor : Tengo la honra de poner  en m anos  de 
Y. M. Im peria l  la C arta  que S. M la Reina de E sp a 
ña  se ha d ignado  confiarm e p a ra  a c re d i ta r  mi cali
d a d  de su E m b a ja d o r  E x t ra o rd in a r io  y P len ipo ten
ciario cerca de Y. M. Im peria l .

Dichoso me considero  en ser in té rp re te  de los 
sen t im ien tos  de alto aprecio  y de cordial am is tad  
de mi A ugusta  Soberana  con respecto á Y. M. Im 
p e r ia l ,  y de mi pais  con respecto á la nac ión  f ran 
cesa; y l legarían  al colmo mis deseos si lograse me
recer la benevolencia  de V. M. Im peria l .

Séame p e rm it id o  en tre  tan to  ofrecer á Y. M. el 
h om enaje  de mi m á s  profundo  respeto.

Tengo as im ism o la honra  de e n tre g a r  á Y. M. la 
C ar la  Real que  pone térm ino á la misión de mi an 
tecesor el Sr. Capitán general Serrano./»

S. M. el E m p era d o r  de los F ranceses se d ignó 
co n te s ta r  en estos té rm in o s :

((Sr. D uque: He q u edad o  s iem pre  m u y  compla
cido de las personas q ue  la Reina de E sp aña  ha 
elegido p a ra  r e p re se n ta r la  en mi corte. Hoy me fe
licito de que  h ay a  recaído su  confianza en una per
sona p o r  tantos tí tulos d is t ing u ida .

Las segu r id ad es  que  aeabais de d a rm e  de la 
s inceridad  de los sen t im ien tos  de  la Reina y de la 
nación española p a ra  con la F ra n c ia ,  causan  en mi 
án im o  p ro fun da  im presión . Q uedad  pe rsuad id o  de 
q ue  n ád ie  desea m ás s ince ram en te  que  yo la felici
d a d  de la R eina  y el eng ra n d ec im ien to  del pueblo 
que  está l lam ada  á gobernar .»

El Sr.  D uque de Rivas y los dem as ind iv iduos  
de la E m b a ja d a  fueron  conducidos al Palacio de 
las T u lle r ías  p o r  el Maestro de cerem onias  en co
ches d é l a  corte. Concluida la au d ien c ia ,  volv ieron 
con el mismo cerem onia l á la casa de la E m b a jad a .

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  DE  LOS  M I N IS T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

I N F A N T E R Í A .

6 Julio 1857. Al D irector general de In fan tería .— 
C oncediendo abono de sueldos al Capitán del batallón 
cazadores de S im ancas D. M anuel Zam ora é Illescas.

Al m ism o.— Negando m ayor antigüedad en el grado 
de S ub ten ien te  á D. José Yalavazquez y Molia, T eniente  
del bata llón  cazadores de Cataluña.

CABA LLERÍA .

Id. id. Al Director general de C aballería.— Negando el 
em pleo de A lférez á D. Ramón Y alterra y  Y erges, y dis
poniendo que solo puede in g resar en el ejército de Cade
te de uno de los cuerpos de infantería.

Al In sp ecto r general de la G uardia civil.— Concedien
do ingreso desde luego en eí Colegio de cab alle ría , pero 
sin  o cupar núm ero  en n inguna de las escuelas, al Cadete 
D. E duardo Uóngora é Igea.

I N G E N I E R O S .

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Negando á Do
ña María del C árm en Perez y Costas el perm iso so licita
do para ad elan tar una casa que posee ex tram uros de la 
plaza de Vigo.

Al de V alencia.— Concediendo perm iso al A yunta
miento de la plaza de A licante para  co n stru ir  un  gasó
m etro en la segunda zona de dicha plaza.

Al de Búrgos.—Id. á D. Pedro Posadillo para  h acer 
v a rias  obras de m adera ó hierro  sobre un  zócalo de m am 
postería en la zona m ilita r de la plaza de C astrourdiales.

E ST A D O  M A YO R D E L  EJÉ R CI TO  Y PLAZAS.

Id. id. Al C apitán general de Galicia. — N egando e m 
pleo de T eniente á D. Juan  García Argüelles, Oficial se
gundo de la sección-A rchivo de la C apitanía general de 
Galicia.

GUAAD IA c i v i l .

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.— Con
cediendo el pase al cuerpo para con tinuar en él sus ser
vicios al cabo segundo del regim iento in fan tería  de Ma
llorca Pablo Goneer Aja.

m o n t e  p í o .

Id. id. Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— 
C oncediendo pensión á Doña María de la Concepción 
A renal y Ponte.

Al m ismo.—Id. á Doña María Francisca Fernandez 
y de la Puerta.

r e c o m p e n s a s .

Id. id. Al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y 
Alós.— Concediendo al sargento segundo de in fan tería  l i 
cenciado en Segovia, Manuel B ircen a , la cruz sencilla 
de María Isabel Luisa en vez del empleo de sargen to  p r i 
mero que obtuvo en Julio de 1854, cuya revalidación so 
licita.

c r u c e s .

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  
y M arina.— Concediendo pensión de 2,750 rs. anuales en ' 
la placa de San Hermenegildo á D. Fulgencio Conesa y 
L edesm a, p rim er Comandante de infantería  retirado.

Al m ism o.—Id. de 1,500 rs. en la cruz sencilla á Don 
M ariano Loscos, Capitán de in fan te ría , y á D. Juan  S a 
lazar, Capitán retirado.

Al D irector de In fan tería .—Id. autorización p ara  usar 
el nuevo distin tivo  de cruz de San .Fernando á D. Nica
n o r Zom ora, Capitán del regim iento de C antabria.

Al m ismo.— Id. al segundo C om andante D. Amalio de 
Meer.

Al m ism o.— Id. al p rim er Com andante del regim iento 
de A m érica D. José A izpurua y Gómez.

Al D irector de Estados Mayores de plazas.—Id. á Don 
Melchor Vicuña y Sanz , Mayor de la plaza de Vigo.

Al m ism o.— Id. ai G obernador del Castillo de M urvie- 
dro D. M ariano del Carpió y Melgar.

i n v á l i d o s .

Id. id. Ai Com andante general del Cuartel de In v á li
dos.— Concediendo ingreso en el cuarte l al Subteniente  
graduado D. Manuel Hernández y M anzanares, sargen to  
segundo de in fan tería  licenciado.

CUB A Y P U E R T O - R I C O .

Id. id. Al C apitán general de Cuba.—A probando que 
los T enientes de caballería D. José González Yebra y Don 
Bibiano B utier, queden afectos al cuadro  de reem plazo.

Al de Castilla la Nueva.—Negando el em pleo de Sub
ten ien te  para U ltram ar á D. Carlos López y Sánchez, Don 
Federico de Buubier y Pacheco, D. Antonio G am arra y 
Ruiz, D. Felipe Santiago Montero y D. Manuel Fernandez 
Dría.

Al Capitán general de Andalucía,—Que el Teniente

destinado á Puerto-Rico, D. Lorenzo Maestre y Laborda, se 
atenga á lo resuelto  en Real o rden  de 2 de Mayo de 1856.

i n f a n t e r í a .

7 id. Al D irector genera l de In fan tería .— C oncedien
do cuatro  m eses de Real licencia á D. José Goñi y Y idar- 
te ,  segundo C om andante del regim iento de Murcia.

Al m ism o.—Id. al T en ien te  del de la Constitución Don 
José Clavero y García.

Al m ism o.—Id. cuatro m eses de Real licencia á Don 
José O livares y O rtega, C apitan-A vudante del batallón 
cazadores de Talavera.

Al m ism o.—Id. dos m eses de próroga á D. Diego Cor
tes y  R ueda, S ub ten ien te  del batallón  cazadores de A n
tequera.

Al m ism o.—Id. cuatro  meses de Real licencia al Te
n ien te  Coronel del regim iento  de Murcia D. Pedro Fontes 
y Fernandez.

Al m ism o.— Id. plaza de cadete á D. José Muñoz y R i
poll con el goce de m edia pensión.

Al m ismo.— Id. á D. Ramón Fonserré y Banquells.
Al mismo.—Id. á D. Salvador Morama y  Lope.
Al mismo.—Id. .4 D. Ram ón T o rreiro  y Rodríguez Ba- 

dilla.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete su p ern u m era rio  al a s 

p iran te  D. E n riq u e  Fernandez  P eñaranda  y Rivera.
Al mismo.—Id. á D. Aureo Pavuela Fernandez Re

tama.
Al m ism o.—Id. á D. Agustín S ierra  y  Enriquez.
Al m ism o.—Id. á D. José Silva y González.
Al mismo.—Id. cuatro  m eses de Real licencia á D. Ma

nuel A lm enar y Quevedo , T eniente del regim iento de Ga
licia.

Al m ism o.— Id. al C apitán del de Córdoba D. Joaquín  
D uran  y Santaló.

Al m ismo.—Id. al Teniente del de Mallorca D. José 
F ernandez  y  Mendoza.

Al m ism o.— Id. perm iso para que pueda poner u n  sus
t itu to  que cubra su plaza al cabo prim ero  del de la A i-  
buera Angel Riquelm e.

Al mismo.—N om brando A yudante del batallón caza
dores de A lcántara al Teniente del m ism o D. Antonio 
Molió y  Diaz Berrio.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Concedien
do cuatro  meses de Real licencia á D. M anuel Coballes y 
Berm udez, Coronel de in fan tería  de reem plazo.

M O N T E - P I O .

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra 
y M arina.— Concediendo licencia p ara  casarse ni p rim er 
médico D. Antonio Fernandez y M artínez.

VIC A RI AT O.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense .—C on
cediendo tres m eses de licencia al Capellán del T ribunal 
S uprem o de G uerra y Marina D. Agustín A lvarez y  Gó
mez.

Al mismo.—Id. cuatro  m eses al del regim iento in fa n 
tería  de Valencia D. José Yillaverde.

Al m ism o.—Id. al del regim iento lanceros de S agun- 
to, décimo de caba lle ría , D. Nicolás Brieba é Ilarraza.

Q U I N T A S .

Id. id. Al Sr. M inistro de la G obernación. — Conce
diendo sustitución en el servicio al qu in to  de la reserva  
José Antonio Barros.

Al C apitán general de V alencia.—Id. al q u in to  del 
reem plazo de 1856 Pascual Folgado y M artínez.

R E T IR A D O S .

Id. id. Al Capitán general de las P rovincias Vascon
gadas.— Negando la pensión  de 10 rs. p o r la cruz  de 
María Isabel Luisa al carab inero  licenciado Francisco Ro
m ero.

Al de Galicia.— Id. el re tiro  al tam bor licenciado Do
m ingo Lance Seijas.

Ál de Castilla la N ueva.—Id. vuelta al servicio  al T e
n ien te  de in fan tería  re tirad o  D. Herm enegildo Mirelis y 
González.

Al m ism o.—Id. al p rim e r C om andante de in fan tería  
D. Francisco Alonso y  Gómez.

Al m ismo.— Id. al Capitán de caballería  D. José T ras- 
ler y  B ufarull.

Al de Castilla la Vieja.—Id. pa ra  vo lver al goce del 
re tiro  al soldado Luis M artin Calvo.

Al de A n d a lu c ía — Id. el grado de Coronel al p rim er 
C om andante de in fantería  re tirado  D. Miguel Cantero y 
Laral.

Al de C ataluña.—Id. m ejora d e .re tiro  al sargento  pri
m ero D. Diego Perez y Francés.

Al de Castilla la Nueva.— Id. al segundo  C om andante 
D. Nicolás López G utiérrez.

Al de N avarra .—Id. vuelta  al servicio al Teniente Don 
Bartolom é Ruiz de Jáuregui.

Al de Castilla la N ueva.— Id. al segundo C om andante  
re tirado  D José Pontus y Perez.

Al mismo.—Id. m ejora de re tiro  al tam bor m ayor Don 
A ntolin San Segundo.

Al de G ran ad a .—Id. vuelta al servicio al Subteniente 
que fué del ejército de Cuba D. Carlos López Marin.

IN DU LT O S.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Concediendo 
indulto  al confinado en  el presid io  de Valencia O nofre 
Cervello y Ripoll.

Al Sr. M inistro de la G obernación.—Negando rebaja  
de condena al confinado en el presidio de Valladolid J u 
lián M iranda y Perez.

Al C apitán genera l de Castilla la Nueva. — Id. in 
dulto de la cláusula de re tención  al confinado en  el p re 
sidio de Ceuta Francisco F e rre r  y  Bernal.

Al de A ndalucía.— Negando indulto ó rebaja de con
dena á los confinados en  el presidio de Ceuta Am brosio 
Sartal y V illanueva y Juan  Antonio A billeira.

I N F A N T E R Í A .

8 Julio. Al C apitán general de A ndalucía. — Conce
diendo poner un sustitu to  que sirva su plaza al soldado 
del batallón cazadores de A n te q u e ra , núm . 16 , Rafael 
López.

Al D irector general de In fan tería .— Id. cuatro  m eses 
de Real licencia al Capitán del reg im ien to  de Soria Don 
Francisco  Panloja y R odríguez de Vapia.

Al m ism o.— Id. al del batallón cazadores de Talavera 
D. Francisco C havarri y A rechavala.

Al m ism o.—Id. al Capitán del batallón cazadores de 
Alba de Torm es D. José Rojas y  Canosa.

Al m ism o — Id. ai del regim iento de Sevilla D. V icen
te Cobián y Otero.

Al m ism o.—Id. al T eniente del de Isabel II D. Benito 
Calvo y  Salcedo.

Al m ism o.— Id. al Capitán del de Soria D. Eusebio 
C abrera  y Carnicer.

Al m ism o.— Id. al id. del de E x trem adura  D. José Ra
mos y Chapado.

AI m ism o.— Id. al Teniente del de Búrgos D. Ángel 
Ram írez de Arellano.
, Al m ism o.—Id. al S ub ten ien te  del Fijo de Ceuta Don 

Ángel O rtiz y Carilargo.
Al m ism o.—Id. al segundo Com andante del de V a

lencia D. A ndrés de A rrióla y C arram iola.
Al C apitán general de Castilla la N ueva.— Id. al id. de 

reem plazo D. Cárlos D eteure y G arnier.
Ai D irector genera l de In fan tería .— Negando Real l i 

cencia al segundo C om andante del batallón  cazadores de 
V ergara D. Cárlos E sterás y Sánchez.

C A BA LLER ÍA .

Id. id- Al Director general de C aballería.—C oncedien
do plaza de Cadete en el Colegio de Caballería á D. F ra n 
cisco Bojon y García.

Al m is m o .- - Id .  de  su p e rn u m era rio  en el m ism o Co
legio á D. E nrique Bailes y M archueta.

A R T I L L E R Í A .

Id, id. Al Director geueral de Artillería,—Concediendo

tres m eses de licencia por enferm o al T en ien te  D. Ángel 
Losada.

Al mismo. — Id. al id. D. Francisco H ernández , dos 
meses.

Al m ism o.— Que el T eniente D. Juan  Barceló , p roce
dente  de Filipinas , pase agregado á la brigada fija del p r i
m er D epartam ento.

Al m ism o.—N om brando m aestro  a rm ero  del p a rque  
de Valencia al o b rero  Narciso M artínez.

Al In tenden te  general m ilita r.— Que se abonen las p a 
gas de E nero  y F ebrero  ú ltim o que no pudo justificar el 
T eniente de a rtille ría  D. Antonio Payan.

Al Capitán general de Cuba.— Negando el grado de 
Subten ien te  al m aestro de m ontajes D. F rancisco P a ra -  
dela.

Al de F ilip inas.— Prom oviendo al em pleo de S u b te 
n ien te  de a rtille ría  á cinco sargen tos prim eros.

C A R A B IN ER O S .

Id id ; Al Inspector genera l de C arabineros —T rasla
dando á la Com andancia de Zam ora al T en ien te  de la  de 
Badajoz D. Vicente Boniche y Taengua.

Al m ism o.— M andando quede en situación de re em 
plazo el S ub ten ien te  de la C om andancia de Huesca D. V i
cen te  de Castro y Cuéllar.

Al m ism o.— Concediendo la p e rm uta  que de sus re s 
pectivos destinos h an  solicitado los segundos C om andantes 
D. M anuel M artínez de la Cuesta y  D, Ignacio B arba y  
Araoz.

C R U C E S.

Id. id. Al Director general de In fan te ría .— C oncedien
do cruz de San Herm enegildo á D. A lejandro P arra  y 
Delgado, T eniente  del reg im ien to  de in fan tería  Galicia, 
n ú m . 19.

Al Capitán genera l de N av arra .—Id. la de San F e r 
nando  de p rim era  clase á D. Pedro Pueyo y V entura, 
Sub ten ien te  graduado, Sargento prim ero licenciado.

m i l i c i a s  d e  c a n a r i a s .

Id. id. Al C apitán  general de C anarias.— Concediendo 
p o n er un sustitu to  al soldado del b a ta llón  de la Laguna, 
Cándido Morales y H ernández.

Al m ism o,—Id. á Domingo Alvarez y Alfonso.

I N F A N T E R Í A .

9 id, Al D irector general de In fan te ría .—Concediendo 
al Cadete de a rtille ría  D. José H errera  v Bell el pase ai 
colegio de infantería .

Ál m ism o.— Id. re lief y dos m eses de próroga al Ca
p itán  del regim iento  de G erona D. Diego Casaley y  Ramos.

Al m ism o.—Id. em pleo de segundo C om andante de 
in fan tería  á D. Pablo Pocurull y N o v e l, Capitán del b a 
tallón cazadores de Sim ancas,

Al m ism o.— Id. cuatro  m eses de Real licencia al Te
n ien te  del regim iento de Gerona D. Saturn ino  V alvidares 
y  Concha.

Al mismo. — Id. dos m eses de próroga al S u b ten ien te  
del batallón  cazadores de B arbastro D. Rafael Caldas y  
T rujillo . J

Ál m ismo.— Id. cuatro  m eses de Real licencia al C a
p itán  del regim iento  de Córdoba D. Francisco  P a rram o n  
y  Rivo.

Al mismo.— Id. al C apitán , A yudante del batallón ca 
zadores de Segorbe D. Manuel García Gane.

Al m ism o.— Id. al Capitán del regim iento de la P r in 
cesa I). Joaquín B añeras y G ordill.

Al m ismo.— Id. al S u b ten ien te  del fijo de Ceuta Don 
Zoilo Berges y  Cevallos.

Al m ism o.— Id. al Teniente del reg im ien to  de Isabel II 
D. Francisco Velasco y G arcía.

Al m ism o.—Id. al id. del del Rey D. Felipe R ivas y  
Mata. * *

Al m ism o.— Id. al de id. de Borbon D. Isidoro Alonso 
v Ruiz.

Al m ism o.— Id. al p rim e r C om andante del de A sturias 
D. Lorenzo Schm it y C astellarnau.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Francisco  de Fuentes.
Al m ism o.— Id. negando abono de tiem po al soldado 

del regim iento  de A m érica Patricio G aspar.
Al mismo.-—Id. que al cadete, a sp iran te  del colegio de  

in fan tería , D. E nrique García y  F e rn an d ez , se le consi
dere para el pago de asistencias como hijo de Jefe.

Al de Estado Mayor del ejército  y plazas.— M andando 
que al sargento  prim ero  del regim iento de Búrgos José 
Masdeu y González se le tenga presen te  para" cuando 
haya vacan te  de una tercera  A yudantía  de Estados m a 
yores de plazas.

C A BA LLER ÍA .

Id, id. Al D irector general de C aballería.—Concediendo 
cuatro  m eses de Real licencia por enferm o al T en ien te  
Coronel del regim iento  de Borbon D . E nrique Sanz y  
U rta ru n .

Al mismo.—Id. al Com andante del m ism o cuerpo Don 
Manuel de Villegas y Pulgar.

Al m ism o.— Id. para  a rre g la r  asun tos de familia a l 
Alférez del regim iento de la Reina D. Luis García M artin .

Al m ism o.—Id. al C apitán de Montesa D. A ntonio 
Caro y Toledo.

Al m ism o.— Id, al Alférez de id. D. Francisco Luque y 
Luque.

Al mismo.— Id. al Capitán de caballería  de reem plazo  
en esta corte  D. Manuel Courtoy de la T orre.

Al m ism o.— Id. dos m eses de p róroga á la Real lic e n 
cia que d isfru ta  por enferm o el Capitán del reg im ien to  
de Montesa D. José de las F uentes y Mari.

Al m ism o.— Id. la vuelta al servicio al Alférez de c a 
bañería  licenciado D. Francisco de Arce y Latorre.

Al m ism o.— Id. el prem io de constancia de 4 rs. vellón 
al mes al cabo del regim iento  de T alavera Ginés Gómez y 
Solano.

Al mismo.— Id. cuatro  m eses de Real licencia por en 
ferm o ai Alférez del reg im ien to  de la Reina D. Luis de 
León y C ataum ber.

G U A R D IA  CI V IL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Accediendo á la perm uta  de sus respectivos des
tinos de dos p rim ero s Capitanes de los tercios undécim o y  
sexto.

Al m ism o.— Id. o tra de dos segundos de los duodéci
mo y  cuarto.

Al m ism o.— Concediendo la cruz  sencilla de María Isa 
bel Luisa al cabo p rim ero  del te rcer tercio D. Alonso 
Lorenzo Vidal por el servicio prestado en  la ap reh en sió n  
de nueve reos con 20 caballerías q u e  hab ían  robado.

A l_Capitan general de Aragón — Negando la in stanc ia  
de Doña M aría L ahoz, viuda y vecina del pueblo  de  Bel
chite  en  solicitud de sustitución  del servicio p a ra  su  hijo 
Aquilino G u e rre ro , guard ia  civil de segunda clase del 
sexto tercio,

M O N T E - P I O .

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  
y  M arina. Concediendo licencia p a ra  casarse  al C apitán 
graduado  D. José María de Ip a rrag u irre  y Azpillaga.

Al mismo. Id. al Capitán D. José Maya y  Seardini.
Al mismo.—Id. al C apitán D. José A lcázar y  ¡Tevar.
Al m ism o.—Id. al C om andante g raduado  D. José B e r -  

tom eu y Longoria.
Al m ism o.—Id, al Capitán de navio D. Miguel F ranco  

de Illescas.
Al m ismo.— Id. al T en ien te  de navio D. A lejandro Ro

dríguez y Santiago.
Al In tenden te  general m ilitar.— Se conceden las dos 

pagas de tocas á Doña Francisca F ernandez  y Q uintanilla.
Al Capitán general de A ndalucía.— D eclarando que los 

descuentos que reclam a Doña Josefa M ontenegro y Zea 
se le han  m andado devolver.

Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión  á Doña María de la Concepción Zuazua y 
Ugarte.

ALABARDEROS.

Id. id. Ai Director general de C aballería.— C oncedien
do se expida nuevo Real despacho de grado de Alférez al 
guard ia  A labardero p . Blas Cadenas y  Robles,



V ic a r ia t o .
id. id- Al Pa tr iarca  Vicario gefieral castrense.— Conce

diendo dos meses de próroga á ia Real licencia que d is
fruta en Menorca el Capellán del bata llón cazadores de 
Arapiles D. Juan  Bonet y Capó,

s a n id a d  Mi l i t a r .
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Con

cediendo cuatro meses de licenoia para reponer su salud 
al p rim er  Ayudante supernum erar io  D. Joaquín Monttor 
y Marti ^destinado á Cuba.

Al mismo.— Id. quedar de reemplazo hasta que se r e 
ponga de sus dolencias el segundo Ayudante  D. Francisco 
Bustamante y García.

Al mismo"— Id. cua tro  meses de Real licencia para res
tablecer su salud al p rim er  profesor de veterinaria Don 
Santiago Bregón y Sangrador.

CUBA Y PUERTO -RICO,
Id. id. Al Director general de Infantería.—  Destinando 

al cuadro de reemplazo del ejército de la isla de Cuba 
al segundo Comandante 0 .  Nicolás Díaz Mavorcia v F e r nandez. J ° '

Al Capitán general de Cuba.—Negando pasar al ejérci
to de la Península al Subteniente D. Luis Jiménez y Conde. J

Al de Castilla la Nueva.—Id. empleo de Subteniente 
de infantería  p a n  U ltramar á D. José Ventura y Pain,

INFANTERÍA.
10 id. Al Director general de infantería.— N ombrando 

Ayudante del bata llón cazadores de Segorbe al Teniente D. José Vilaseca y Sánchez.
Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licencia 

á D. Julián Martin y R o dar ,  Capitán del regimiento de Cuenca.
Al mismo.— Id. al Teniente del de Asturias D. Francisco Girón y Martínez.
Albinismo.— Id. abono de tiempo para cumplir el de su 

empeño al soldado del regimiento de Africa Ramón G a r cía y López.
Al mismo.—Id. el pase a la Península á cinco soldados 

del ejército de Cuba.
Al mismo.— Id. m ayor antigüedad en su empleo ai Te

n iente del regimiento *de Navarra D. Manuel Pereira v Sorrondegui.
AI mismo.— Id. Real licencia al Teniente del recimien* 

to de Málaga D. Cristóbal Perez y Colera.
CABALLERÍA.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia para Francia al 
Coronel de caballería D. Manuel Matheu Arias Dávila y Carondelet.

INGENIEROS.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo al apa re 

jado r  de carpin tería  de la Maestranza de Melilla , Rafael 
Perez y Bonaparte ,  que pase á ocupar la vacante de la 
propia clase que resulta  en la Maestranza de Ceuta.

Al mismo. — Id. Real licencia para poder pasar á Ar
gel, duran te  las vacaciones de la Academia de Ingenieros 
ai a lum no de la misma D. José Luna y Orilla.

CARABINEROS.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Dando 

colocación en la Comandancia de Huesca al Capitán g ra 
duado, Teniente  en  situación de reemplazo, D. F ran c isco  Rey y Mal pica.

ESTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.
 ̂ Id. id. Al Director general de^ Cuerpo.— Resolviendo 
ia supresión del destino de segundo Ayudante de la plaza 
de Morella , con arreglo  á la plantilla de Estados Mayores de plazas.

Al mismo.—Nombrando Sargento mavor de Granada 
á D. Antonio Oñoro y Linde , que lo es de Málaga , y con
cediéndole el empleo de Teniente Coronel , conforme á Reglamento.

Al m ism o.— Resolviendo quede excedente D. Ignacio 
Cidron y Sánchez, Sargento m avor  de Monzon.

Al mismo.— N ombrando Sargento mayor de Málaga á 
D. Pedro Barba y Fonsecha, Comandante excedente.

M ONTE-PIO.
, Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando á Don 

Angel y Doña Virginia Gil y Cisneros su reclamación de 
la entrega de la parte de dote que le co r re spo n de , y que 
ejerciten su derecho en la forma que les corresponda.

Al de Castilla la N u ev a .— Id. á Doña Rafaela Cnreaga 
é Iba rra  la pensión que pide para su bija Doña Dolores.

Al Si\ Ministro de Estado.— Concediendo las dos pagas 
de tocas á Doña Celestina García y Olivares. 1 D

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. p en 
sión á Doña Isabel García y Vázquez.

JUZGADOS DE GUERRA.
Id. id Al Capitán general de Castilla la Nueva.—N e

gando á D. Felipe Guasps y Pascual su petición de que 
v'e le nom bre Fiscal del Juzgado de la Capitanía ueneral de las Islas Baleares.

Al Intendente general m ili tar .— Declarando que Don 
Diego Delicado y Zafra tiene derecho al sueldo de reem 
plazo que disfrutan los Auditores de guerra .

INDULTOS.
Id. id. Al Capitán general de Galicia. — Concediendo 

sustitución en el servicio al quinto desertor Santiago Vi las.
Al mismo.—Negando indulto al desertor José Cous 

quinto  de la provincia de Pontevedra.
Al Sr. Ministro de Estado.—Id. al .soldado desertor de 

regimiento de infantería de Guadaiajara José Maris Jordán.
CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico .—Negando h  
cruz de San Hermenegildo á D. José Sánchez Espin, Capitán de artillería de Marina.

r e t i r a d o s .
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Ne

gando empleo de Capitán, con opcion a mejora de retiro 
al soldado de infantería retirado D. Ramón Garin y Raso.

Al mismo.—Id. traslación de su retiro  para San Se
bastian al Teniente Coronel de infantería D. Ángel Ilévia y Pando.

Al de Valencia.—Id. abonos de sueldos al Capitán de 
infantería  retirado D. Salomón Eberchard.

Al de G ranada.—Id. la vuelta al servicio al Subtenien
te licenciado D. Santiago Ortega y Palacios.

Al de Castilla la N ueva .— Id .  al Subteniente que fue 
D. Adolfo Acebes y Angulo.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Teniente D. José 
Mendez San Julián.

i n f a n t e r í a .
11 id. Al Director general de Infantería.— Nombran

do A yudante  del bata llón cazadores de las Navas al Te
niente del mismo cuerpo D. Luis Alen y  Naneíi.

Al mismo.— Id. del p rim er  batallón del regimiento  in
fantería de Máíaga al Teniente del mismo cuerpo D. Ramón Antón y Moya.

Al mismo.—-Concediendo al cabo segundo del regi
miento de Lucharía José Jiménez Haqucr poner un sustituto qu e  sirva su plaza.

Al mismo.—Id. al soldado del mismo cuerpo Gustavc Bessa.
Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia al Capi

tán  del regimiento  de Sevilla D. Vicente Suso y Salazar.
Al mismo.— Id. dos meses de Real Ucencia á D. Joaquín 

de Grassot y F u s t e r , Teniente del de Cantabria.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al T e

niente del de Saboya D. Ignacio Luzuriaga v Freita.
Al mismo.— Id. ai id. del de Aragón I). Eugenio  Serrano  y Cuesta.
Al mismo.—Id. el pase a continuar sus servicios á k 

Península al segundo Comandante del ejército de Filipina¿ D. José Ochoteco y Vergara.
Al mismo. — Id. al soldado del ejército de Cuba F r a n 

cisco Fernandez Freijó.
Al mismo.— Id. á los soldados del ejército de Cuba Ju

lián Martínez Jimeno, José Rabaceté y Martin y Josr 
Aleuña y Navarro.

Al Capitán general de las islas C a n a r i a s— Id. cuatrc 
meses de Real licencia al Capitán de infantería  en expec
tación de retiro D Juan O’Rian y Cfadera.

Al Director general de Infantería. — Id. Real licencu 
al Coronel de infantería  en situación de reemplazo er esta corte D, B uenaventura  Carbó y Aloy.

CABALLERÍA.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con 

cediendo tres meses de Real licencia al Coronel de Caba
llería de reemplazo en esta corte D. Pedro Fernandez 
Sedeño.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.
Id. id. Al Director general del Cuerpo. — Concediendc 

Real licencia para Francia al Coronel excedente de Esta- 
do Mayor de plazas D. Nicolás Garrido y Enrile.

Al m ism o.— Id. trasladar su residencia á Zaragoza á 
D. Basilio Arocena y Achay, Capitán excedente de Estado 
Mayor de plazas.

Al mismo,—D ec la ra n d o  e x c e d e n te  d e  E stad o  M ayor de

plazas á D. Celestino Ruiz y González,  segundo Coman
dante  y Oficial primero de la Seccion-Archivo ¿ e i a á  {Pro
vincias Vascongadas.

Ai mismo. Concediendo Real licencia para Oviedo al 
Brigadier de caballería D. Antonio Pelaez Campomanes, 
reoi- 'ute Coronel del cuerpo de lisiado Mavor del ejército.

Ai mismo. Id. para Barcelona á ü .  Jerónimo Valen— 
zuela y García, segundo Ayudante de Lauzarote.

Al mismo. — id. fijar su residencia en la ciudad de 
Reus ai Coronel excedente de Estado Mavor de plazas Don 
Francisco Subirá y Parera .

Al mismo.—Nombrando Comandante militar del casti
llo de Guetaria al Capitán D. Vicente S.-unper y Zozar, que 
lo es del de la Mota de San. Sebastian , y para  este ú l t i 
mo al Capitán excedente D. Laureano Ardanaz y Escay.

M ONTE-PIO ,
Id. id. Al Secretario del Tribunal.  — Concediendo li

cencia para casarse ai segundo Comandante D. José de 
Cañedo Argüellcs y Arruinan.

Al mismo.—Id."al Teniente Coronel graduado D- P e d r o  
López de Leiena y López de Cereña.

Al mismo.— Id. al Comandante graduado D Pedro Pe- 
ñarredonda y Navairo.

Al mismo.— Id. al Teniente de navio D. Pedro Auba- 
rede y Bonjou.

Al Presidente de la Junta de Clases p aávas ,—Idem 
pensión á Doña María Joaquina Juan y Diana.

SANIDAD M ILITAR.
Id. id. Al Director general de Sanidad mili tar.—N o m 

brando al doctor en Medicina y Cirugía D. José Porcalla 
y Diomer para asistir á las fuerzas de artil lería  y demas 
transeúntes  de Gerona.

Al mismo.— Admitiendo la renuncia que hace de su 
destino D. Eduardo García A r ta b e , Médico de entrada 
del Cuerpo de Sanidad.

RETIRADOS.
Id. id. Al Director geheral de Infantería.— Concediendo 

retiro con 990 rs. vn. al mes para la villa de Aybar al 
segundo Comandante de infantería D. Manuel García de 
la Rosa.

Al mismo.—Id. con 270 rs. para San Sebastian al Ca
pitán infantería D. Juan A rana y Altuna.

Al mismo.— Id. con 674 rs. para Torremocha al Capi
tán D. Pedro Encinas.

Al mismo.—Id. con uso de uniforme y fuero crim i
na) ai Teniente D. José García Honorato.

Al mismo.—Id. con 648 rs. para Vülanueva de los In 
fantes al Capitán del cuadro de la reserva D. Manuel Ca
mino Recio.

Al mismo.—Id. la licencia absoluta al Teniente de in
fantería  D. Toma» de las Heras.

Al mismo.— Id. la rehabili tación en el empleo de pri
mer Comandante y retiro  para Pamplona con 360 reales 
á D. Francisco García.

Al de Artillería.— Id. con 405 rs. al Teniente de in 
fantería y sargento primero de artil lería  D. Pablo de Ai-  
xalá para Omelíons.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.— Id. con 990 
reales para Palma de Mallorca al segundo Comandante de 
infantería D. Jaime Cladera.

Al mismo.— id. con 594 rs. para  Cartagena al Capitán 
de infantería D. Tomas Márquez.

Al de Caballería.—Id. con 135 rs. para G ranada ai 
Teniente de caballería D. Pascual Yañez.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. con 135 rea
les para Almuñeear al Teniente de carabineros D. Manuel 
Carrasco.

Al mismo.— Id. con 729 rs. para Sevilla al Teniente 
del cuerpo D. Mariano Abril.

Al mismo.— Id. con 810 rs. para Lugo al id. D. F ran 
cisco González.

Al Patriarca vicario general castrense.—Id. retiro al 
capellán del regimiento de Asturias D. Tomas de Sala.

Al Capitón general de G ranada.—Id. con 351 rs. al 
Teniente de infantería D. Francisco Javier Viescas.

Al de Castilla la Nueva.—Id. mejora de retiro con 567 
reales al mes al Capitán de caballería D. Antonio Millan.

INDULTOS.
10 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do al soldado desertor Antonio Valí y Cabré el servir  en 
uno de los cuerpos del ejército de la Península el tiempo 
de su empeño, más el recargo impuesto, en lugar de se r 
virlo en Ultramar

INFANTERÍA.
13 id, Al Director general de Infantería.—Nombrando 

Ayudante del batallón cazadores de Alba de Torrues al 
Teniente D. José Vital y Donaire.

Al mismo. —Concediendo pase al arma de infantería ai 
artillero Angel González B iones.

Al mismo.— Id. pase á la Península ai sargento prime
ro del ejército de Cuba Juan  de Chia y Yañez.

Ai mismo.— Id. al Teniente del mismo ejército D. Pe
dro Fuentes y Maicaut.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia al Capi
tán del regimiento de Gerona I). Manuel Bugal’o y Bu- 
gado.

Al mismo.— Id. al Teniente del de Extremadura Don 
Joaquín Frrncía y Bergado.

Al mismo.—Id. al Capitán del cuadro de reserva, n ú 
mero 5 , D. Manuel Sánchez y Yarela.

Al mismo.— Id. al Teniente del regimiento de Saboya 
D. Antonio de la Cruz y Labrador.

Al mismo.—Id. al id. del de Granada D, Dionisio Al
ca ráz y Perez.

Al mismo.— Id. al Subteniente del de Toledo D. Juan 
Nieto y Pulgar.

Ai mismo.—Id. al Teniente del de Burgos D. Eduardo 
Alfaro y Caníabrana.

Al mismo.—Id. al Subteniente del de León D. Antonio 
Valdivieso y Zubillaga.

Al mismo.—Id. al Teniente del de Asturias D. Antonio 
Colon y Colon.

Al mismo.—id. plaza de Cadete en el Colegio de in 
fantería á D. Manuel G urrea  y G arda  del Barrio.

Al mismo.— Id. á D. Mariano Cebrian y Camas.
Al mismo.—Negando Real licencia al Subteniente del 

regimiento de Navarra D. Juan Baquero y Tena.
Al Cnpitan General de Castilla la Nueva.— Concedien

do cuatro meses de Real licencia al Teniente del regimien
to de Gerona D. José Pascual y Montero.

CRUCES.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo pensión de 6,000 rs. anuales en 
la gran  cruz de San Hermenegildo, al Teniente general 
D. Francisco d e  Paula Ruiz y Martínez.

INVÁLIDOS.
Id. id. Al Comandante general del Cuartel de Inváli

dos.—Concediendo próroga á la licencia que está d is fru
tando el Subteniente inválido D. José García T am o s .

INFANTERÍA.
14 id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do cuatro meses de Real licencia á D. Manuel Medic.ro y 
Corbo, Teniente del batallón de cazadores Simancas.

Al mismo.—Id. al del de Talayera , Subteniente D. Antonio Lora y Perez.
Al mismo.—Id. al Capitán del regimiento de Navarra D. José Navarro y Casañar.
Al mismo.— td. al Teniente del batallón cazadores de 

Figueras D. Cristóbal Muñoz y Gaseo.
Al mismo.—Id al id. del regimiento de Aragón Don 

Rafael Domínguez y Ruiz.
A! m is m o — íd . 'rc l ief  al id. del Fijo de Ceuta D. Ce

lestino Espinosa A Ibérico.
Al mismo.— id. antigüedad de 30 de Juúio de 185-4 en 

el grado de Subteniente al sargento  primero del regi- 
to de Valencia D. Pascual Arguedas y Oliveros.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Juan  de Sojo y Perez Cinubrelo, Teniente del regimiento 
de Valencia.

Al Capitán general de Andalucía.— Negando el pase á 
Filipinas con eí empleo inmediato al sargento primero 
del regimiento de Albuera D. Manuel Muñoz^y Morillo.

Al mismo.— Id. al sargento primero del mismo cuerpo Ramón Sabater  y Borjol.
CABALLERÍA.

Id. id. Al  ̂ Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Concediendo ¿1 pase ni a r 
ma de caballería de que procede el Alférez de la misma 
D. José Rivero y Blanco, alumno de la escuela es recia l del cuerpo de Estado Mayor.

INGENIEROS.
Id. id. Al Capitán general de Granada.— Concediendo 

permiso á D. Francisco de Llaro Hernández para edificar 
una  casa en la zona táctica del castillo de San Andrés de 
Carboneras.

Al mismo.— Id. á D. Salvador Soto y Hernández.
Al de Cataluña.— Id. á D. José Gigo y Chorovi para  

constru ir  una casa y una cerca en la zona mili tar de Lé
rida, con sujeción á lo que establece para las terceras 
zonas la Real orden de 16 de Setiembre de 1856.

Al de Valencia.—id. ni A yuntamiento de Cartagena 
para constru ir  un  gasómetro en la zona militar de auue- 11a plaza.

MONTE-PIO:
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

. y Marina. Concediendo licencia para casarse ai Capitán ; D, José Travosi y Perez,
f

Al misino.—íd. al id. D. José María Nuñez y Nuñez.
Al mismo.—Id al segundo Comandante D. Juan Cri- 

sóstomo Apellaniz y Alberniz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. León López y Aycardo.
Al mismo.—Id. al id. D. Salvador Alcaide y Bouache.
Al mismo.— Id. al Capitán graduado D. Manuel Simón y A Icón.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Miguel Marbar y García.
Al mismo.—Id. ai id. D. José María Ruiz de Alcalá y 

Monserrat.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Lázaro Ramos y Lozano.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Pedro Ignacio de Garayalde y Dendariarena.
AI mismo.—Id. al segundo Comandante D. Clemente Cevollino y Alartinez.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Juan A n

tonio Játiva y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Eduardo Sánchez y Lago.
Ai m¡smo.— Id. al id. D. Julián Gómez de Oteo v Corres.
Al mismo.—íd. al Subteniente D. Francisco Colmenero v Uaulof.
Al mismo.—Id. al Candan graduado D. José Antonio Flaquer y Ramos.
Al mismo.— Id. al id. D. Luis Parceló y Lapuente .
Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Miguel 

Gustler y Maroto.
Al mismo.—Id. á D. Juan Urua y Mendicuíe , maes

tro examinador de la Fábrica de armas de Oviedo.
Al mismo.— Id, á D. Juan Picatoste y Maestro , ‘Oficial 

tercero de Administración militar.
Al mismo.— Id. á D. Manuel Matheu y F o r t , p r im er  

Ayudante jubilado de Sanidad militar.
Al mismo.— Aprobando el permiso anticipado por el

Capitán general de Puerto-Rico ai Capitán D. Manuel Se
deño y Turril las para casarse.

A l 'm ism o .—Se declara opcion á los beneficios del 
Monte-pio mili tar á la esposa del Capitán graduado Don 
Ildefonso Martínez y Calvo.

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Alejandro 
Martínez y Salas.

Al Presidente ue la Junta de Clases pasivas.— Trasla
dando á esta corte la pensión que Doña Ángela Campero 
y Ochen tiene señalada en Vnlladolid.

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña Ignacia Dia
na y  Martínez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do seis meses de licencia para Francia y Alemania á Doña 
Ana Polonia García Sócoli.

AI mismo.—Id. por cuatro meses para Francia á Doña 
Petra Cailleaux y  Ocaña.

INDULTOS.
Id. id. Ai Director general de Artillería.— Mandando se 

a t o n g a l o  resuelto en Real orden de 10 de Abril último 
el conunado en el presidio de Alcalá de Henares E s tan is lao Fernandez y Granada.

quintas.
Id. id. Al Intendente general militar .—Mandando se 

d e v u e h a n  al quinto por Barcena de Cicero, Jerónimo 
Andrés de Aja, los 6,000 rs. qúe depositó para redim ir  su suerte del servicio.

FILIPINAS.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Concediendo 

al Comandante graduado D Francisco Hernández y  Gatlv 
Capitán de in fan te r ía , pasar á continuar sus servicios en 
su misma clase al ejército de Filipinas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cum plimiento  de lo dispuesto en Real ó rden de 17 de Enero de 185? publica el 
siguiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro d u ra n te  el mes de Julio próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á  continuación se e x p r e s a n , importaba el 1 .a de Julio se- gun el estado publicado en la Gaceta del 10 del m i s m o , la suma que sigue:
Por giros y libranzas. Reales. Céntimos.

Vencimientos de letras y pagarés ¿ favor del Banco de España y de part icu-
ídeiu de billetes de la emisión de 200 millones...............................................................
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para  el sello.

267.892,955 1 
960,000 > 

7.117,812,81 ) 276.270,767,81

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.
Pagarés sobre los de las Cajas de la H aban a ...................................................................
Libranzas sobre las mismas ca jas .................................................................................. ’ * 17.503,351,71 / 

10.341,392,80 1 27.847,747,54
Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rotschild , de Londres,  sobre el producto de la venta  deazogues............................................................................................................
Saluo a favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  las p rov in c ias ........... 7.822,39o j 

95.183,362,28 i 103.005,757,28
Total 407 1 *>í 979 63AUMENTO QUE IIA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 . DE AGOSTO. ► V i  • 1 .4, % > A  i  M y\J ó

Por giros y libranzas.
Girado en letras y pagarás á favor de par t iculares .................. . 5.725,950 ¡
ídem id. á favor del Banco de E sp añ a ............................................  87.024 733 l
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y

92.750,683

313,330

Productos de Ultramar. 93.064,013 1

Libranzas expedidas sobre las Cajas de la Habana , según 
convenio aprobado eu Real órden de 7 de Marzo u l -

1.835,607,20 t

1 94.899,620,20

DfSMINUCION QUE ÍIA SUFRIDO LA MISMA DEUDA. S u m a . . .  .......... 502.023,892,83

Por giros y libranzas.
importe Je  los giros recogióos.............  ...................................  ,,0¿.itiS,487 >
Libranzas por tabacos y papel para el sello que han sido sa- 

lisfeehas ...................  .................................................................  3.500,203,39 ) •I 05.655,690,59 >

Productos de Ultramar. 1 110.926,910,47
Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana que han sido 

satisfechos................................................... ............................................ 5 .2 7 1 ,2 1 9 ,8 8 '
Importe de la Deuda flotante en l.° de A g o s to . . . ................... , . . ..................... . 391.096,982^6

N O I í o .  i. Lh* negociaciones de fondos verificadas en el mes de Julio con los particulares han  tenido efecto
C0" .ei f  1 8 8 p,,r I 00 ' y con e! íle 5 por 100 las realizadas con el Banco de España

a . La negociación del presente mes esta abierta.
Madrid, 7 de Agosto de I837.=EI Director general del Tesoro público, José de Sierra.

QUINTA SECCION.
A*.DADORES, rn A i Íí-ACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIO S O FIC IA L E S.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚBLICA.
NEGOCIADO 1 .°

L i s t a  de las obras presentadas en este Ministerio en el mes 
de Junio de 1857 para los efectos del Real decreto de 10 
de Junio de 1847 sobre propiedad literaria .

Historia de la Revolución de Inglaterra desde el adve
nimiento de Carlos 1 hasta su m uerte ,  por Mr. G u izo t , y 
traducida por D. F. M. — Primera edición de un tomo de 
4 48 páginas en 4.*, impreso en Madrid en 1857 por Don 
Fernando Gaspar, su editor. — Adornada con láminas y 
grabados intercalados en el texto.

Importancia de la mujer en el m u n d o , ó los efectos 
del amor , por D. J. de Francisco y García , su editor.— 
Primera edición de un tomo de 142 páginas en 8?, im 
preso en Sevilla año de 1856 en la imprenta de El Cen
tinela.

Sacrorum  rituurn congregationis decreta authentica, 
por un autor anónimo.— Primera edición de un tomo de 
291 páginas en 4.°, impreso en Madrid en 1857 por 
Avrial , su editor.

Manual de Caridad, por el presbítero Mr. Isidoro Mu- 
l l o k — Tomo 5.° de la Biblioteca manual de 1 cristiano.— 
Primera edición de un  tomo, traducido de la décima edi
ción francesa , de 304 páginas en 8.°, impreso en Madrid 
en 1857 por Tejado , su editor.

Cartas á un  jóven sobre la piedad, por Mr. Eugenio 
de Margerie.—Tomo 6.° de la misma Biblioteca.— Prime
ra edición de un tomo de 321 páginas en 8.°, impreso 
en Madrid en 1857 por Tejado, su editor.

Jesucristo.— Consideraciones sencillas sobre la perso
na , vida y el misterio del Salvador , por Monseñor G. L. 
de S é g u r —Tomo 7.° de la Biblioteca antedicha.— Primera 
edición de un tomo de 265 páginas en 8.°, impreso en 
Madrid en 1857 por Tejado,  su editor.

Jurisprudencia administrativa.— Primera época.]—Co- 
leccion completa de las decisiones dictadas á consulta dei 
Consejo R e a l , desde su instalación en 1846 hasta su su
presión en 1854; seguida de un repertorio alfabético de 
las cuestiones y puntos de derecho que en aquellas se re 
suelven.—Competencias de jurisdicción, por í). Pedro Gó
mez de L ase rn a , D. Ignacio Miquel y  D. Jo sé  R e u s , sus 
e d ito re s ,— P rim e ra  e d ic ió n  d e l to m o  1.°? q u e  c o n tien e  650

páginas en 4.a prolongado, impreso en Madrid en 1857 por Morales. *
. ,.E?jad<J ™ayor general del ejército español. — Historia individual de su cuadro en los años de 1851 á 1853. Sec
ción de Capitanes generales, ilustrada con re tra tos” de 
cuerpo entero , por D. Pedro Chamorro y Baquerizo su 
editor. Segunda edición del tome 1.°, que contiene* 2^6 
paginas en folio, impreso en Madrid en 1851 ñor F o r-  tanet. 1

J d.enlT SeCCÍOn d ° Tenienles Generales , ¡ lustrad! con retratos de cuerpo en tero ,  por el an te rio r.—Prim era  edi
ción del tomo I o, que contiene 529 páginas en folio im- 
preso en Madrid en 1852 por Santac-ana.

Instrucción general m ili ta r ,  ó sea Nuevo Manual de 
cabos, sargentos y Oficiales, por D. Joaquín Rodríguez 
l e r e a ,  su editor. — Segunda edición de un  tomo de*766 
paginas en 8.°, impreso en Madrid en 1857 por Montero.

i ra ta d o  de patología qu irúrg ica ,  por el Dr A N ela -  
ton , v traducido por D. Rafael Martínez y Molina y Don 
Félix Guerro Vidal.—Primera edición del tomo 2 0‘ í p n -  
mera parte) de 480 páginas en 8.°, impreso e n M a d r id  
en 18o7 por Bailly-Badliere , su editor.

Extiacto de a r i tm é tica , por  D. Juan Antonio Cantero, 
su editoix Primera edición de un cuaderno de 70 pági- 
ñas en 8. impreso en Murcia año de 1857 por Riera.

I ra tado  de los gallos ingleses.—Modo de multiplicar
los criarlos , reñirlos y otras curiosidades análogas, por 
D. Ramón Aldame, su editor. — Primera edición de 24 
paginas en 8.°, impresa en Madrid en 1857 por Hernández.

El nuevo Juan i to .— Tratado elemental de educación 
por P a r rav ic in i ; traducido por D. Salvador Consíanzo.— 
Nueva edición de un  tomo de 255 páginas, adornado con 
grabados intercalados en el texto; impreso por Gómez 
Fuentenebro  en Madrid año de 1857, v presentado por D. Victoriano Hernando como editor.

El Romancero de Semana S a n ta , por D. Enrique H er
nández y D. José María de Larrea , sus e d i to re s—Prime- 
ra  edición de un  cu a d e rno j le  61 páginas en 8.», impreso en Madr id en 1857 por Nunez Amor.

El Postilion de la Rioja zarzuela original en dos ac
tos de D. Luis Olona, su editor. — Primera edición de 61 
paginas en  8. , im presa en  Madrid año de 1856 en la im- prenta de Sordo-mudos.

Los Magyares , zarzuela original en cuatro actos de 
D. Luis Glona , su editor. — Primera edición de 96 pági
nas en 8. , impresa en Madrid en 1857 por Rodríguez.

U n v ia je  a l v ap o r, d is p a ra te  co n  m ú s ic a  e n  t r e s  j o r -  ]

n ad a s ,  arreglado á la escena española por D. José Olona
su editor.— Primera edición de 63 páginas en  8.a, impre
sa en Madrid año de 1856 en la im prenta de Sordomudos.

Gato por liebre, entremes lírico-cómico en u n  acto de 
D. Antonio Hurtado, su editor. — Primera edición de 20 
páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1856 por Rodríguez.

El Sonámbulo, zarzuela en un acto de D. Antonio H ur
tado, su editor.—Primera edición de 51 páginas en 8.a, 
impresa en Madrid en 1856 por Rodríguez.

La Zarzuela , alegoría en un acto de D. Luis Olona y  
D. Antonio Hurtado, sus editores .— Primera edición de 
17 páginas en 8.°, impresa en Madrid en  1856 por Ro
dríguez.

El Diablo en ei poder, zarzuela original en tres actos y 
en verso de D, Francisco Camprodon , su editor.—Prim e
ra edición de 83 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 
1856 por Rodríguez.

El L an ce ro , zarzuela original en un  acto y en verso 
de D. Francisco Camprodon , su editor.— Primera edición 
de 35 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1857 por Rodríguez.

Juan  Lapas, zarzuela original en  un acto y  en verso 
de D. Francisco Cam prodon, su  editor.—Primera edición 
dé 31 páginas en 82, impresa en Madrid en 1857 por Rodríguez.

El E sclavo , zarzuela en tres actos y en p ro sa , a r re 
glada á la escena española por D. Luis Eguilaz, su edi 
t o r —Prim era  edición de 72 páginas en 8?, impresa en 
Madrid en 1856 por Rodríguez.

Un Sobrino, zarzuela en dos actos y en prosa de Don 
Manuel Ortiz de Pinedo, su e d i t o r —Prim era edición de 
35 páginas en 8?, impresa en Madrid en 1857 por Ro
dríguez.

Diez minutos de r e in a d o , zarzuela en un acto y e n  v e r 
so, original de D. Miguel Pastorfido, su editor.— Prim era 
edición de 30 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1857 por Rodríguez,

Las Mujeres de m ármol, drama en cuatro ac tos ,  t ra 
ducido del francés por D. Juan Belza v  D. Luis Rivera.— 
Primera edición de 55 páginas en 8.°, presentada por Don 
Luis y D. José Olona como ed i to res , é impresa en Ma
drid , ano de 1856, en la imprenta de Sordo-mudos.

Delirium tremens, comedia en un acto y en prosa , ¡mi
ada del francés, por D. Ramón de Valladares y S a av e -  
dra .—Primera edición de 26 páginas en 8?, presentada 
por D. Luis y D. José Olona como editores ,  é impresa en  
Madrid , año de 1856 , en la imprenta de Sordo-mudos.

Honra por honra , drama en tres actos, arreglado de i  
francés por D. Ramón de Valladares y Saavedra.—Pr im e
ra edición de 48 páginas en 8?, presentada por D. Luis y 
D. José Olona como editores, é impresa en Madrid, año 
de 1856, en la imprenta de Sordo-mudos

Una Idea feliz, pieza cómica en un acto, arreglada del 
francés por D. José de Robles y Postigo.— Primera edición 
de 29 páginas en 8.°, presentada por D. Luis y  D. José 
Olona como ed¡ lores, é impresa en Madrid año de 1857 
en la imprenta de Sordo-mudos.

Un Anuncio en el Diario, farsa en u n  ac to ,  arreglada
á la escena española por D. José de Robles y Postigo.__
Primera edición de 24 páginas en 8.°, presentada por 
D. Luis y D. José Olona , como editores, é impresa en 
Madrid año de 1856 en la imprenta de Sordo-mudos»

La Flor del valle,  drama en tres actos y  en verso 
original de D. Luis Mariano de Larra, su editor.— Prim era  
edición de 73 páginas en 8.°, impresa en  Madrid en 1856 por Rodríguez.

La Pluma y la espada , drama en tres actos y en verso 
original de D. Luis Mariano de Larra , su editor.— Prim e
ra edición de 94 páginas en 8.°, impresa en  Madrid en 1856 por Rodríguez.

La vida de Juan Soldado, d rama de costumbres p o p u 
lares en tres actos y en verso, original de D. Luis de 
Eguilaz , su editor.— Primera edición de 81 páginas en 8.a 
impresa en Madrid en 1856 por Rodríguez. *

La Vaquera de la Finojosa , d ram a en tres actos y en 
verso , original de D. Luis de Eguilaz, su editor.— P r im e 
ra edición de 75 páginas en  8.°, impresa en  Madrid en 1856 por Rodríguez.

La Llave de oro , dram a en tres actos y en  verso , o r i 
ginal de D. Luis de Eguilaz, su editor.—Prim era  edición 
de 98 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1856 por Rodríguez.

Grazalema, d ram a histórico en  tres actos y en  verso 
original de D. Luis de Eguilaz, su editor.— Primera edi
ción de 95 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1857 por Rodríguez.

Por una Hija!...., comedia en u n  acto, original de 
D. Manuel Bretón de los Herreros, su editor. — Prim era  
edición de 30 páginas en 8 °. impresa en Madrid en  1856 por  Rodriguez.

Batalla de Reinas, c o m e d ia  e n  c i n c o  a c t o s ,  arreglada 
al teatro español por D. Isidoro Gil v  D. Lilis Mariano de 
Larra , sus editores.— Primera edición de 87 páginas en  
8?, impreso en Madrid en 1856 por Rodriguez.

El Camino de Presidio, drama en seis cuadros y  u n  
epílogo , arreglado del francés por D. Manuel Ortiz de P i
nedo , su editor.—  Primera edición de 68 páginas en 8.° 
impresa en Madrid en 1857 por Rodriguez.

El Arbol torcido, comedia en tres actos y en verso, 
original de D. Antonio Hurtado, su editor.—Primera edi
ción de 96 páginas en 8.°, impresa en  Madrid en 1857 por Rodriguez.

La Mosquita m u er ta ,  comedia en u n  acto, original 
de D. Enrique Perez Escrich , su editor.—Prim era edi
ción de 26 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1857 por Ayguals de Izco, hermanos.

La Hija de la Providencia, zarzuela en tres actos y en 
verso, original de D. Tomas Rodriguez Rubí.— Prim era  
edición de 67 páginas en 8.a, presentada por los Sres. G u 
llon y Regoyos como editores é impresa en Madrid en 1856 por Rodriguez.

Angélica y Medoro, zarzuela en  u n  acto, original de 
D. Leopoldo María Bremon.— Primera  edición de 28 p á 
ginas en 8. , presentada por los Sres. Gullon Regoyos 
como editores, é impresa en Madrid en 1856 por Castillo.

La Flor de la S e r ran ía ,  zarzuela en un  acto y en ver
so, original de D. José María Gutiérrez de Alba.—Prime
ra  edición de 24 páginas en 8.°, presentada por  los se
ñores Gullon y Regoyos como editores , é impresa en  Ma
drid en 1856 por la Compañía general de im preso res ,  á cargo de Avrial.

El Perro del horte lano ,  zarzuela en un acto, original 
de D. Juan  Belza.—Primera edición de 22 páginas en 8.a 
presentada por los Sres. Gullon y Regoyos como editores, 
é impresa en Madrid en 1856 por Rodriguez.

A Rusia por Valladolid, zarzuela en un  acto, original 
do D. Juan Belza.— Primera edición de 23 páginas en 8.°, 
presentada por los Sres. Gullon y Regoyos como editores, 
é impresa en Madrid en  1856 por Rodriguez.

Cupido y Marte, zarzuela en un  acto , original de Don 
Leopoldo María Bremon.—Primera edición de 27 páginas 
en 8. , presentada por los Sres. Gullon y Regoyos como 
editores, é impresa en  Madrid en  1856 por Rodriguez.

La Corte de Monaco, zarzuela en dos actos de D. Ra
món Navarrete.—Primera edición de 44 páginas en 8.°, 
presentada por los Sres Gullon y Regoyos como editores , 
é impresa en Madrid en 1857 por Rodriguez.

La escuela de los perdidos, comedia en tres actos y 
en verso de D. Juan José Nieva y D. Cayetano S u r ica l-  
day.— Primera edición de 64 páginas en 8.a, presentada 
por los Sres. Gullon y Regovos como editores , é impresa 
en Madrid en 1855 por Castillo.

Las Barricadas de Madrid, drama de espectáculo en 
tres actos y en verso, original de D. Gaspar de L ase r-  
n a .- -P r im era  edición de 53 páginas en 8.°, presentada 
por los Sres. Gullon y Regoyos como ed i to res , é impresa en Madrid en 1855 por Castillo.

Navegar á la ventura , drama en cinco actos y  en pro
s a , arreglado del francés por D. José María García.— Pri-  
m eia  edic ión, de 83 paginas en 8.a, presentada por los se
ñores Gullon y Regoyos como editores, é impresa en Madrid en  1856 por Rodriguez.

El Destino, comedia en un acto, original de D. Ma
nuel Juan Diana. Primera edición de 29 páginas en 8.a, 
presentada por los Sres Gullon y Regoyos como editores, 
e impresa en Madrid en 1856 por Rodríguez.

Olimpia , drama en-cuatro actos y en prosa , refundi
do y arreglado del francés por D. Miguel Pastorfido.— P ri
mera edición de 61 páginas en 8.°, presentada por los se 
ñores Gullon y Reguvos como editores, é impresa en Ma
drid en 1856 por Rodríguez.

El F i lántropo, comedia en un acto y en verso, orig i
nal de D. Carlos Frontaura .—Primera edición de 38 pági
nas en 8.°, presentada por los Sres. Gullon y Regovos 
como editores, é impresa en Madrid en  1856 por Castillo.

Disfraces, sustos y en red o s , juguete cómico en 'un acto, 
original de D. Carlos C a l i c h o . — Prim era  edición de 20 
paginas en 8. , presentada por los Sres. Gullon y Regoyos 
como editores, é impresa en Madrid en 1856 por  Castillo.

El Angel de la c a sa , comedia en tres actos de D. Juan 
Belza.— Piimera edición de 51 páginas eu 8.°, presentada 
por los Sres. Gullon y Regoyos como editores , é impresa 
en Madrid en 1856 por Rodriguez.

El que las da las toma, ó los Maridos, comedia en tres  
actos y en v e rso , de D. Miguel Pastorfido.—Prim era edi
ción de 81 p a g in a se n  8.°, presentada por los Sres. G u
llon y Regoyos como e d i to re s , é impresa en Madrid en 1856 por Rodriguez.

Una Noche en b lanco, comedia en un acto, traducida 
del francés por D. Enrique Hernández. —  Primera edición 
de 21 paginas en 8 .a , presentada por los Sres Gullon y 
Regoyos como editores , é impresa en Madri 1 en 1856 por Rodriguez.

La Choza del A ím adreno , comedia en dos actos, a r 
reglada a nuestra escena por D. Laureano Sánchez G a-  
r a y , — P r im e ra  edición, de 32 p á g in a s  e n  8C, p re s e n ta d a



toor los Sres. Gullon y Regoyos como e d i to r e s , é im presa  
en  Madrid  en  1856 p o r  San ta  Coloma.

P or  ella y  por é l ,  pieza cómica en un  ac to ,  arreglada 
del francés por D. Manuel García González y D, L aureano  
Sánchez G aray .— P rim e ra  edic ión de 24 páginas en  8.°, 
p resen tada  p or  los Sres. Gullon y Regoyos como editores, 
é im presa en  Madrid  en 1856 p o r  San ta  Coloma.

El Dómine y el Montero, comedia en  u n  acto y en 
v e rso ,  orig inal de D. Cayetano Suricalday .— P r im e ra  ed i
ción de 38 páginas en  8.°, p resen ta da  p o r  los Sres. G u 
llon y Regoyos como ed ito res ,  é im presa  en  Madrid en
1856 por Rodríguez.Sin  p ru eb a  p l e n a , comedia en  tres  actos y en  verso, 
o rig inal de D. Narciso Sorra .— Prim era  edición de 68 p á 
ginas  en  8.°, p resen tada  por  los Sres.  Gullon y Regoyos 
como ed i to res ,  á im presa en Madrid en  1857 p o r  Ro
dríguez.El p e r ro  ó y o ,  comedia en  u n  acto , o rig inal de Don 
Valentín López Navalon .— P r im e ra  edición de 26 páginas  
en  8.°, p resen tada p o r  los Sres. Gullon y Regoyos como 
ed i to res ,  é im presa en  Madrid  en 1857 por. Castillo.

¡Tres pies al gato!!!., jugue te  cómico en  un acto y en 
p ro s a ,  orig inal de D. Carlos Calbaoho.— P r im e ra  edición 
de 20 pág inas  en 8.°, p resen tada  por los Sres. Gullon y 
Regoyos como ed itores ,  é im presa  en Madrid en 1856 por 
Castillo.

La Ninfa Tris, comedia en tres  ac tos ,  a rreglada del 
frailees pbr  D. José María García .— P rim e ra  edición de 56 
pág inas  en 8.°, p resen tada  p o r  los Sres. Gul lon  y Rego
yos como ed itores ,  é im p resa  en  Madrid en  1857 por Ro
dríguez.

El m ejor amigo u n  d u i o ,  comedia en  u n  acto y  en  
v e r s o , orig inal de D. Félix  Talegon de Santiago.— P r im e 
ra  edición de 37 páginas en 8.°, p resen tada  p o r  los s e ñ o 
res Gullon y Regoyos como ed ito res ,  é im presa  en  Ma
drid en 1857 por  Rodríguez.

Herencia de lágr im as  , d ram a  en  tres  actos y en v e r 
s o ,  orig inal de D. E n r iq u e  P eiez  Escrich.— P rim era  ed i 
ción de 77 páginas  en  8.°, p resen tada  por los Sres. G u 
llon y Regoyos como ed itores ,  é impresa en Madrid en
1857 por Rodríguez.

La Postdata de una c a r t a ,  comedia  en  u n  acto y en 
prosa , a r reglada del f rancés  p o r  D. Ram ón  Valladares  y 
S aavedra.— Primera edición de 16 páginas en 8.°, p re s e n 
tada por los Sres. Gullon y Regoyos como editores, ó im 
presa en Madrid en  1857 p o r  Castillo.

Una Caja de dulces, comedia en  u n  acto, a r reg lada  del 
f rancés  por D. José María García .— P rim era  edición de 
ocho p ág inas  en  4.°, im p resa  en  Madrid en  1857 por  L a -  
lama , su editor .

Las P re cau c io n e s ,  ó u n  Matrimonio m ascu l in o ,  c o 
media en  un a c t o , orig inal de D. Eduardo  Hernández Sol- 
devilla.— P r im e ra  edición de ocho pág inas  en 4.°. im p r e 
sa en  Madrid en  1857 por Lalama , su editor, 
i , Un Caballero b ien  v e s t id o , comedia en un  acto , a r r e 
glada del ¡Trances por D. Luis Rivera.— P rim e ra  edición de 
seis pág inas  en 4.°, im presa  en  Madrid en 1857 por Lala 
ma , su editor.

El secreto de los caballeros, di-ama en cinco actos, a r 
reglado del francés p o r  los Sres García  González y Lala
ma , su  editor .— P rim e ra  edición de 22 pág inas  en  4.°, 
impresa por el ú lt imo en  Madrid, año de 1857.

El Mundo s iem pre es comedia , ju gue te  cómico en  un 
ac to ,  arreglado al español por los an te r io res .— P rim era  
edición de seis páginas en  4.°, im presa en  Madrid , año 
de  1857 , p or  Lalama , su editor.

El fin del m undo  en 13 de J u n io ,  d isp a ra te  en un  
acto , orig inal de D. E duardo  Hernández Soldevilla.— Pri 
mera edición de cinco pág inas  en 4.°, impresa en  Madrid 
e n  1857 por Lalama , su editor.

La Flor de la esp e ra nz a ,  comedia en  u n  acto y en 
v e rso ,  o r ig inal de D. Francisco Botella y  A n d r é s — P r i 
m era  edic ión de ocho páginas en  4.°, im presa en  Madrid 
en 1857 p o r  Lalama , su editor.

Las Bodas v e n ec ian as ,  d ram a  en cua tro  actos, a r r e 
glado á la escena española por D. Felipe de Luna y Don 
Vicente de L a la m a ,  su  editor.— P r im e ra  edición de 16 
pág inas  en  4.°, im presa  p or  este ú lt imo en Madrid año 
de  1857.

¿ E s  V. de la B o d a ? , comedia de gracioso en  tres  a c 
tos,  a r reg lada  del f rancés  por los Sres. García González 
y  L a la m a ,  su editor .— Prim e ra  edición de 16 páginas 
en  4.*, impresa por este ú ltimo en Madrid  año de 1857.

Soplar y s o rb e r ,  p roverb io  en u n  acto , o r ig ina l  de 
D. Francisco Botella y A ndrés .— P rim era  edic ión de seis 
páginas en  4.°, impresa en Madrid año de 1857 por L ala
m a , su editor.

Sea V. am a b le ,  pieza en u n  ac to ,  imitada del francés 
p o r  los Sres. García  González y L a la m a , su editor.— P r i 
m era  edición de siete páginas en  4.°, im p resa  en  Madrid  
en  1857 p or  el últ imo.

P or  un G orro!!! , pieza en un  ac to ,  imitada del f r a n 
cés p or  los an te r io re s .— P rim e ra  edic ión de siete pági
n as  en  4.°, i m p r o b a  Madrid e n  1 8!37 por L a la m a ,  SU 
editor.

El Coche y eí pa ragu as ,  comedia en un a c to ,  a r r e 
glada á la escena española por i). Felipe de Luna.— P r i 
m era  edición de siete páginas  en  4.°, impresa en  Madrid 
en  1857 por  Lalam a, su editor.

El Estreno  de u n  ar t is ta  , cavatina núrn. 2, a r reg lada  
p ara  flauta , vioiin ó clar inete  por un  au to r  an ó n im o .— 
P rim era  edición  de cu a tro  pág inas  en  4.°, im presa  en 
Madrid en  1857 por Carrafa , su  editor .

Buenas noches Sr. D. Simón , zarzuela  en  u n  acto, 
ar reglada  p ara  flauta , vioiin ó c lar inete  p o r  D. F. Ló
pez.— P rim era  edición de 14 pág inas  en  4.*, im presa en  
Madrid en  1857 por C arra fa ,  su  editor.

Morelo , zarzuela en tres  actos del maestro  Oudrid, a r 
reglada p a ra  f l au ta ,  vio iin ó c lar ine te  por C. M.— P r im e 
ra  edición de 54 páginas en  8.° p ro lo ng ad o ,  im preso  en  
Madrid en 1857 por C ar ra fa ,  su editor.

La m ism a ,  ar reglada  para gui tar ra  p or  D. Antonio 
Cano.— P rim era  edic ión de 76 pág inas  en 8.° pro longado, 
im presa en  Madrid en  V857 por  Carrafa, su  editor.

La Flor de la S e r r a n ía ,  zarzuela en  u n  acto del 
maestro O u d r i d , a r reglada p ara  p iano  por D. C. A m b i 
to.—P r im e ra  edic ión de  19 p ág inas  en  4.°, im p resa  en 
Madrid en  1857 p or  C arra fa ,  su  editor.

La m is m a ,  ar reglada  para  can to  y p ian o ,  por  el a n 
t e r i o r — P rim era  edición de 33 páginas en  4.°, im presa  
en Madrid en  1857 por C ar ra fa ,  s u  editor .

El Posti lion de  la Rioja , zarzuela en  dos actos del 
maestro  Oudrid  , arreglada p ara  p iano por D. C. A m b i -  
te.— P rim era  edición de 40 pág inas  en  4.°, im presa  en 
Madrid en  1857 por  Carrafa, su editor.

In troducción p r im e ra ,  n úm . 1.° de la m ism a , a r re g la 
da para  canto y  p iano por el a n te r io r .— P r im e ra  edic ión 
de 16 páginas  en 4.a, im presa  en Madrid  en  1857 p o r  
C ar ra fa , su  ed itor .

Idem, ária y  coro n úm . 2?, a r reg lada  p a ra  canto  y 
piano por el mismo.— P rim era  edición de 11 páginas en 
4.°, im presa  en  Madrid  en  1857 p o r  C ar ra fa ,  su editor.

Moreto, zarzuela en  tres  actos del m ae s t ro  Oudrid , 
arreglada  p ara  p ian o  por D. Martin  Sánchez  Allú.—  P r i 
m era  edición de 81 pág inas  en  4.ü, im presa en  Madrid 
en 1857 por Carrafa , su editor .

La misma, arreglada p ara  canto  y piano, por el an te 
r ior .— P rim e ra  ed ic ión de 186 páginas en  4.°, im preso  en 
Madrid en  1857 por Carrafa , su editor.

Los M adgyares ,  te rceto  n ú m  3, arreglado  p ara  p iano 
por D. José Rogel.— P rim era  edición de cinco pág in as  en
4.°, im presa  en Madrid  en  1857 por Martin , su  editor.

Id e m ,  d ú o  n úm . 7 arreglado  p ara  p iano por el a n te 
r io r .— P rim era  edic ión de cua tro  páginas  en  4.°, im presa  
en Madrid  en 1857 p o r  Martin  , su editor.

Id e m ,  el mismo para can to  y p iano , n ú m . 7.— P rim e
ra edic ión de seis páginas  en  4.°, im presa  en Madrid en  
1857 por Martin , su editor.

Id em , in troducción  del te rce r  ac to ,  n ú m . 10, a r re g la 
da para p iano por el an te r io r .— P rim era  edición de c u a 
tro páginas  en  4.°, im presa  en  Madrid  en  1857 por  M ar
t in ,  su editor.

Id e m ,  escena y  ro m a n c e ,  n úm . 11 , arreg lados  p a ra  
piano por el anterior .— Prim era  edición de cu a tro  páginas  
en 4.°, im presa  en  Madrid en  1857 por Martin  , su editor .

Idem , la m isma pieza para  canto  y piano , n ú m .  11.— 
Prim era edición de siete pág inas  en  4.°, impresa en  Ma
drid en  1857 p o r  Martin , su editor.

Id e m ,  ca n c ió n ,  n ú m . 2 (bis), arreglada  p a ra  can to  y 
piano p o r  el a n te r io r .— P rim e ra  edición de cu a tro  pág i
nas en  4.°, impresa en Madrid en  1857 p o r  M a r t in ,  su 
editor.

Id e m ,  final del p r im e r  ac to ,  n ú m . 5 ,  ar reg lado  p a ra  
piano por el a n te r io r ’— Prim era edic ión de dos páginas en
4.°, im presa  en  Madrid en  1857 por M a r t in ,  su editor.

Id e m ,  e s c e n a ,  n ú m  13, arreglad» para  p iano por el 
an te rior.—P rim era  edic ión de dos páginas  en  4.°, im presa  
en Madrid en  1857 por M a r t in ,  su editor.

Idem, final te rcero , n ú m .  14, arreglado p a ra  p iano  por 
an te r io r .— Prim era edic ión de tres páginas  en  4.°, im 

presa en  Madrid en 1857 por Martin , su editor .
Idem, coro in troducción  del cuar to  a c to ,  n ú m . 15, a r 

reglado para p iano por el an te r io r .— P r im e ra  edición de 
cuatro páginas en 4.°, im presa  en  Madrid en  1857 por 
Martin, su editor .

Id em , m a r c h a ,  n úm . 17 ,  ar reglada  p ara  piano por  el 
anterior.— P rim era  ed ic ión de cu a tro  páginas  en 4.°, im - 
P*e$a en Madrid en 1857 por M art in ,  su editor.
. La Cisterna e n c a n ta d a ,  zarzuela  del m aestro  Gaztam- 

lfh ' , escena balada y coro  , n úm . 3 , para  piano. —  Prí— 
era edic ión de siete páginas en  4.°, im presa  en  Madrid 
n 1857 por M artin ,  su editor .

Idem , pieza p i r a  p ia n o ,  n ú m . 7 .— Prim e ra  edic ión do 
neo pág inas  en  4.°, im p resa  en Madrid en  1857 por ^ arh n , su editor .

Por n  llto ^  ,c *sne ». “ ücturno  sen t im enta l  para  p iano  ^ # y .  M.. S. Allú.— P r im e ra  ed ic ión de cua tro  pág inas  e n
• > im presa  en Madrid  en 1857 por M artin  , su  editor .

¡ La C ig a r re r a ,  canción and a lu za ,  le tra  de D. Manuel 
j del Palacio, m úsica de D. Juan  Daniel Skoezdopole.— P r i -  
¡ m era  edición de cinco pág inas  en  4.°, impresa en Madrid 
i en  1857 por C arrafa ,  su editor.

Estampa que  rep resen ta  el in terior de la Real iglesia 
de Santo Tomas en  la so lem ne función  ce lebrada el dia  
26 de Abri l  de este año p or  los Caballeros de la íncl ita 
O rden  de San Juan  de Je ru sa len  con motivo de la d ec la ra 
ción dogmática del misterio  de la P ur ís im a  Concepción de 
María Santísima, d ibujada por :U rrab ie ta ,  editur D. Joaquín  
de Azpiazu y Cuenca.— P rim era  edic ión en  forma apaisada, 
li tografiada por Martínez en  Madrid , año de 1857.

La Diadema de p er las ,  novela h is tórica orig inal de Do
ñ a  María Pilar S inués  de M arco , su editora. —  Segunda 
edición de u n  tomo de 119 páginas en  8.°. impreso  en 
Madrid en 1857 por Miriuesü.

Fabiola  ó la Iglesia de las C a tacum b as ,  novela histó- 
r ico -re l ig iosa  escrita en  ing lés ,por  el Emilio. Sr. Cardenal 
W is e m a n , v traduc ida  por D. Angel Calderón de la B a r 
ca.— Prim era  edic ión de un tomo do 502 páginas en 4.°, 
impreso en Ma ¡rid en Is57 por Tejado ,  su editor.

De fcstiis obras se ha dado ya recibo en la Biblioteca 
Nacional.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
La segunda subas ta ,  que  por falta de l id iad o res  en la 

p r im era  , ha de ce leb ra rse  en  esta Dirección genera l,  para  
la adquisic ión  de tabacos en  hoja ; de las clases de 
K entucky  sup er io r  y de Virgin ia  y fccntucky, se verificará 
el dia 12 del presen te  mes. "

El acto  em pezará  á las dos de la ta rd e ,  y el pliego de 
condiciones  que  ha de se rv ir  de base p ara  la sub as ta  es 
el publicado en  la Gaceta Correspondiente  al 8 de Marzo 
del co rr ien te  año, siendo i o s  tipos de p rec io s ,  bajo los 
cuales se adm it irán  las p roposic iones ,  los de 440 rs  el 
quinta l  en limpio de K en tucky  sup er io r  y de 340 rs. el 
de V ire in ia  y Kentucky; todo de conform idad  con lo m a n 
dado en  Real ó rd en  de" 11 de Julio últ imo , in se r ta  en  la 
Gaceta de 12 del mismo mes.

Madrid, 7 de Agosto de 1857 .=L . N. Q uin tana .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Debiendo co n st ru i rse  dos a lcan tar i l las  en  el p r im e r  

trozo de la ca r re te ra  p rov inc ia l  desde el p u e n t e  de A r -  
gan da  á Colmenar de Oreja , con arreglo  á los p lanos, 
p resupues tos  y pliego de condiciones  facultativas a p r o 
bados por la Dirección genera l  de Obras p ú b l icas  en 20 
de Jun io  ú lt imo , y al de los económicas que, con los d o 
cu m en to s  ya ci tados, se h a l la rán  de manifiesto en  la Se
cre tar ía  de este Gob ie rno  de provinc ia ,  he dispuesto  
a n u n c ia r ,  por medio  de los periódicos oficíales, q u e  el 
dia 28 de Agosto próximo, á las doce de su m a ñ a n a ,  se 
ce leb ra rá  subas ta  pública p a ra  la. construcción de las 
dos m encionadas  a lcantari l las ,  con sujeción á los repe tb  
dos p lan o s ,  p resu pu es to s  y pliegos de condiciones. Á fin 
de q u e l o s q u e  q u ie ra n  in te re sarse  en  la licitación conoz
can a lgunas  de las condiciones económicas, se in se r tan  
á co n iinuac ion  las que  f iguran  en  dicho pliego, con los 
n ú m e ro s  siguientes  :

2.a Servirá de tipo para la .subasta la can tidad  de 8,832 
reales 94 cen ts . ,  á q u e  asc ienden  ios p resupues tos  de 
las dos alcantari l las,  aprobados  por la Dirección genera l  
en 20 de Junio ú l t im o, y  no se ad m it i rán  proposiciones  
p o r  m ay o r  precio .

9.a La subas ta  tendrá efecto, por  pliegos ce rrad os  a n 
te el G obernador  de la provincia  , P re s id en te ,  u n  D ipu
tado y u n  Consejero provinciales, des ignados por el m is
m o ;  el Ingen iero  Jefe del dis tri to y el Escribano del G o 
bierno, en el s.-.don de sesiones de la Diputación y C onse
jo. Entonces se d a rá n  explicaciones cu m plidas  á* los que  
las rec lam en.

10. Las proposiciones v e r s a r á n :
P r im e ro  Sobre  rebaja de la can tidad  p re su p u es ta  

como coste de las obras .
Segundo. S obre  d isminución  del plazo para  darlas  

te rm inadas.  S e rán  p refer idas  las p roposiciones en  que  se 
rebaje  el p r e c io : no h ab iéndolas  de esta c l a s e , se p re fe 
r i r á n  aquellas  en que  se rebaje  el plazo p a ra  co nclu ir  las 
obras,

1 1. Para  to m ar  par te  en la subas ta  se ac o m p a ña rá ,  á 
los pliegos q u e  con tengan  las proposiciones, un  d o c u m e n 
to que  acredi te  h ab er  depositado en la Caja g enera l  de 
Depósitos un  10 por 100 del total á que  asciende el p r e 
cio q u e  ha de se rv ir  de tipo p ara  la sub as ta  en  ga
ran t ía  de las mismas proposiciones. Se devolverán  estos 
d ocum entos  á los p ro p o n e n te s  cuyas  p roposiciones no  
h a y a n  sido admitidas  en  el m om en to  en q ue  te rm ine  la 
subasta.

12. El depósito  constitu ido  p o r  aquel á cuyo favor 
se h u b ie re  adjudicado el rem ate  p rov is io n a lm ente  , q u e 
dará  ín tegro  has ta  que  se h a y a n  hecho obras  ó acopiado 
m ater ia les  que  im porten  igual ca n tidad  : entúnue.-» d e 
volverá.

M adr id ,  27 de Jubo  de 1 85 7 .= C árlos  Marfori. 6

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.
Por acuerdo  del Excrno. Ayun tam ien to ,  y p rév ia  a u 

torización de la Sup e r io r id a d ,  se saca á pública  subas ta  
el suminis tro  de la cal q ue  se necesi te  p a ra  el servicio 
de las obras  de fon taner ía  y  a lcantari l la s  de esta M. II. 
v i l l a , bajo las condiciones q u e  á con tinuac ión  se ex 
p resan  :1.a Será de cu en ta  del con tra tis ta  el en tregar ,  en  los 
p un to s  de o bras  que  se designe , los pedidos de cal que  
se le hagan  , con ocho dias de an tic ipac ión  al de la e n 
trega.

2.a La cal deberá ser  de b u e n a  c a l id a d , de la Alcarr ia ,  
rec ib iéndose  únicam ente  la q u e  se halle en  t e r r ó n , y 
desechándose la que  se p re sen te  azogada.

3.a El pago del n ú m e ro  de fanegas,  que  conform e á 
los pedidos se h a y a n  sum in is trado ,  se efec tuará  s e m a 
n a lm en te ;  á cuyo efecto se pesará  en  cada p u n to  de la 
obra la can tidad  de cal recibida , bajo el tipo de cinco a r
robas cada fanega.

4.a Los puntos  de o b ra  q ue  ab ra za  el r a m o  de fo n ta 
nería están  com prend idos  en  los té rm in o s  de Madrid, 
F u e n c a r ra l ,  C h a m a r t i n , Canil le jas ,  C arab an ch e l  y  el 
Pardo.5.a El tipo m áx im o  p ara  la subas ta  será el de 12 r e a 
les p o r  fanega.

6.a P ara  tom ar par te  en ella ha de ac redi tarse  h a b e r  
depositado p rev ia m en te  en la del Excmo. A yun tam ien to  
la suma de 1,000 rs. v n . , que  se rá  devue lta  á los licita - 
d o res ,  excepto á aquel  á cuyo favor q ueda re  el rem ate .  
Para  la segur idad  del con tra to  en  todas sus par tes  d es 
pués de aprobado  éste p o r  la S u p e r io r id a d ,  co n sign ará  
eí r e m a ta n te  en  la Caja gen era l  de Depósitos, y  al t iem 
po del o torgamiento  de la escr i tu ra  , u n a  fianza de 4,000 
reales vellón. Cuando  el contratis ta falte á los pedidos 
que se le lucieren , se co m p ra rá  el género  que fuese p r e 
ciso , co b rando  de su fianza el im p o r te  ó d iferencia q ue  
pudiese h a b e r  en el c o s te ; y cu and o  por falta del c o n t r a 
tista se hubiese consumido la mitad  de esta  fianza de 
4,000 r s . , e s ta rá  obligado á re p o n e r la  en  su to talidad, so 
p e c a  de que  se resc inda el con tra to  con pérd ida  de la 
m is m a ,  y sin perjuicio  de la reclamación  de los dem as  
daños á que  h ub ie re  lu g a r ,  con a r reg lo  al Real decre to  
de 27 de F ebre ro  de 1852.

7.a La con tra ta  d u r a rá  u n  a ñ o ,  con tado  desde la fe
cha del o torgamiento  de la e s c r i t u r a , y el rem ate  no cau 
s a rá  efecto has ta  que haya  recibido la ap ro b ac ió n  de la 
S uperioridad.

8.a Serán  de cuen ta  del re m a ta n te  los gastos de s u 
basta  , los de esc r i tu ra ,  copia p a ra  Madrid , tom a de r a 
zón y demas que se originen.

La subas ta  se ce lebrará  en  las Casas Consistoria les el 
d ia  17 del p resen te  mes de Agosto , á la u n a  y media de 
la ta rd e  , conforme á las p rescr ipciones  del Real decreto 
de 27 de Febre ro  de 1852 , p o r  medio  de pliegos c e r r a 
d o s , con estr icta sujeción al modelo  puesto  á c o n t in u a -  
cion , al que  aco m p aña rá  el re sg u ard o  que  ac red i te  h a 
berse hecho el deposito q u e  p a ra  tomar p a r te  en  la lici
tación se p rev iene  en  la condición 6.a, y su im porte  q u e 
d ará  á favor del A yu n tam ien to  si p o r  causa del r e m a t a n 
te no se llevase á efecto el contrato.

Fijado por el Sr. P re s iden te  el té rm ino  para la a d m i
sión de pliegos ce rrados  y ab ierto  el p r im e ro ,  no  se ad - 
m it irá  o tro  a lg u n o ;  no podrán  re t i r a r se  los p resen tados  
ni hacerse  en ellos corrección  , en m ie n d a  ni variac ión  de 
n in gú n  géner«.

Si resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones iguales, se a b r i 
rá licitación en tre  sus  p ropo nen tes  por el tiempo que  se 
des ig ne ,  adjudicándose p rovis ionalm ente  el rem ate  al m e
jo r  p o s to r ,  y considerándose  como ta l ,  caso de em pate , 
el pliego q u e  p r im e ram e n te  e n t r e  los iguales se h ub ie re  
p resen tado .

Madrid , 6 de Agosto de 1 85 7 .= C ár los  Marfori.
Modelo de proposición .

D. N. N , q ue  v iv e  , en te rado  y confo rm e
con el pliego de condiciones para  el sum in is tro  de cal 
que  necesi ten  las o bras  de fon taner ía  y a lcan tar i l las  , se 
obliga á faci l i tarla de la clase q u e  se exige á precio

   reales fanega (en  l e t r a ) ,  y acom paña el r e s 
g ua rd o  de h ab e r  hecho el depósito q u e  se requ ie re  para 
to m ar  p a r te  en  esta licitación.

Madrid   de Agosto de 1857.
i  F irm a  del p roponente . )

E n v ir tud  de acuerdo  del Excmo. A yu n tam ien to ,  y  con 
la convenien te  au torización de la S uper io r idad ,  se saca j 
á pública subas ta  c-1 sum in is t ro  de ladrillo tosco q u e  se \ 
necesi te  en las obras  de fontanería y  a lcantari l las  de esta  ; 
M. H. villa , bajo las condiciones siguientes:

1C S erá  de cuen ta  del con tra t is ta  en tr e g a r  en  los p u n 
tos de o bra  q u e  se des ig ne ,  conforme á los pedidos r e s 
pectivos que  se h a rá n  con ocho dias de anticipación al de 
la e n t r e g a ,  el n ú m e ro  de ladr i l lo  que  se m arque .

2.a EÍ ladril lo será tosco, de lgado, recocho, cocido con 
leña ,  colorado ó de p in ta y de las d im ensiones  siguientes: 
0,2786 de m etro ,  ó sea u n  pié de lo n g i tud ;  0,1393 de 
metro , ó medio  pié  de la t i tud ,  y unos 0,0465 de m e t ro ,  ó 
sean unas  dos pulgadas  de g rueso  , no  rec ib iéndose  p o r  
n in g ú n  concepto el que no re ú n a  estas c i rcuns tancias .

3.a El pago se h a rá  sem an a lm en te  del n ú m e ro  de la
dri l los q ue  confo rm e á los pedidos se h ay a  s u m in i s 
t rado.

4.a Los pun tos  de obra que  abraza el ram o  de fo n ta 
nería  están co m p ren d id o s  en  los té rm in o s  de Madrid. 
F u e n c a r ra l ,  C h a m a r t in ,  Canil le jas, C arabanchel  y el 
Pn*vL\

5.a El tipo ó precio  m áximo p a ra  la subas ta  será  de 
13 rs. el 100.

6.a P a ia  to m ar p a r te  en  la subas ta  d eb erá  a c re d i ta r 
se p rev iam en te  h a b e r  depositado en  la del ex ce len t ís i 
mo A yu n tam ien to  la cantidad de 1,000 rs. v n . ,  que s e -  
rá n  devueltos  á los p roponentes  te rm inado  el acto, e x 
cepto á aquel á qu ien  se ad jud ique el remate . P ara  s eg u 
r idad  del con tra to  en  todas sus  p a r t e s , y después  de 
aprobado  este p o r  la Superioridad, depositará  el r e m a ta n 
te en la Caja g en era l  de Depósitos, y al tiempo del o tor
gam iento  de la e s c r i tu ra ,  u n a  fianza de 4,000 rs. vn. 
Cuando el co n tra t is ta  falte á la en treg a  de los pedidos 
q ue  se le hicieren , se c o m p ra rá  el g énero  que  fuere p re 
ciso, cob rando  de su  fianza el im porte  ó diferencia q u e  
pudiese h a b e r  en  su coste; y cuando p o r  falta dei con 
t ra t is ta  se h u b ie re  consumido  la mitad  de esta fianza 
de 4,000 rs  , es tará  obligado á reponerla  en  su  tota li
dad, so pena de q ue  se resc inda el con tra to  con  p é r 
dida de la m isma, y s in  perjuicio de la reclamación de 
los dem as  daños  á q ue  h u b ie re  lugar  con ar reglo  al Real 
decreto de 27 de F eb re ro  de 185&

7.a La co n tra ta  d u r a rá  dos años, con tados  desde el 
dia del o torgamiento  de la escritura .

8.a S e rán  de cuen ta  del rem atan te  los gastos de esc r i 
tu ra  , copia p a ra  M a d r id , toma de razón  y  dem as  q u e  se 
o rig inen  con este m oti /o .

9.a El rem ate  no  causará  efecto has ta  que  merezca la 
aprobación del Gobierno de S. M.

La sub as ta ,  q u e  se ce lebra rá  con arreglo  á las p re s 
cripciones del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852, te n 
drá lugar el dia 17 del p ie sen te  mes de Agosto , á la u na  
de su tarde,  en  las Casas Consistoriales.

Las proposiciones  se h a rá n  en  pliegos c e r r a d o s ,  á 
q ue  acom pañe el resg u ard o  del depósito p reven ido  en  la 
condición 6.a Se re d a c ta rá n  en los té rm in o s  q ue  m arca  
el modelo puesto  á con tinuación , y el im p o rte  del depó
sito q u e d a rá  á favor del A yu n tam ien to  cuando  p o r  causa 
dei re m a ta n te  no se llevase á efecto el contrato .

Por el Sr. Presiden te  se fijará el té rm ino  p a ra  la a d 
misión de los pliegos cerrados: abierto  el p r im e ro  no se 
ad m it i rá  otro alguno; no podrá re t i r a r se  n in g u n o  de los 
p resen tados , ni h acer  enm iend a  n i  corrección  de n in g ú n  
género .

Si resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones iguales, se a b r i 
rá  licitación en t r e  los q u e  las h u b ie re n  p resen tado  p o r  el 
t iempo q u e  se d e s ig n e ,  ad jud icándose  p ro v is io n a lm en te  
el rem ate  al mejor postor, y teniéndose como tal, caso de 
empate, el pliego que  p r im e ra m e n te ,  e n tre  los iguales, se 
hubiere  presentado.

Madrid, 6 de Agosto de i 857.— Carlos Marforj.
Modelo de proposición.

D. N. N., que  vive calle d e   ................, en te rado  y
conforme con el pliego de condiciones para  el sum in is t ro  
del ladrillo tosco que necesi ten  las o bras  de fon taner ía  y 
alcantari l las, se obliga a facilitarle de las condiciones  que
se ex ig en ,  á prec io  d e    rs. vn. (e l  ciento) y
acompaña el re sg u ard o  de h ab e r  consignado el depósito 
p reven ido  para tom ar p a r te  en esta licitación.

M a d r i d . . .  . de Agosto de 1857.
(Firma del p roponente . )

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Con arreglo  á lo d ispues to  en la ley de 31 de Julio 

de 1851 , te n d rá  efecto el dia 28 del a c tu a l ,  á las do- 
c e d e  la m añ an a ,  en el despacho  de la Presidenc ia ,  la su 
bas ta  de la Deuda del Tesoro p roceden te  del persona l?

La can tidad  que  ha de in v er t i r s e  en la adquisición  de 
los re fe ridos  efectos es la de u n  mil lón de rea les  p o r  
cu e n ta  de la can tidad  consignada en el p re su p u es to  co r
rien te  p a ra  esta obl igación.

La sub as ta  se verif icará  bajo las bases  siguientes:
1.a En el dia  a n te r io r  al en  que  se ce lebre  la subas ta ,  

la Jun ta  fijará el precio  m áx im o  á que  hay an  de ad jud i
ca rse  los m encionados  efectos , y  lo consignará en pliego
c e i  1 a ü ü  V .SCllcluO. q n o  ¿^uí\r*clui'á o! P ro t ic io n to  P o jo  s u  r e s 
ponsabilidad.

2.a Las proposiciones  de v en tas  se h a rá n  p o r  los l i d 
iadores  en  pliegos cerrados, cons t i tuyendo  p rev ia m en te  en 
la Tesorería  de la Deuda eí depósito  del 1 p o r  100 en  m e 
tálico, ó su  equ ivalen te  en papel del valor nom ina l  d é la s  
proposiciones que  p resen ten  , el cual p e rd e rá  el in te re sa 
do que  después  de hecha la adjudicación á su favor no  
verifique la en treg a  de losf valores  ofrecidos en  los d ias  
1.° ó 2 de Setiembre p ró x im o ,  y en  el caso de r e s u l t a r  
admisib le  a lgu n a  proposición  cuyo depósito  no  a l c a n 
zase á c u b r i r  el 1 p o r  100 e n - metálico del va lo r  de 
aq u e l la ,  se re d u c i rá  en la proporc ión  que  co rresponda ,  
q uedand o  desechada  p e r  la can tidad  q u e  no g u a rd e  r e 
lación con dicho depósito. Estos depósitos se ad m it i rá n  
en la ex p resad a  Tesorería  has ta  las once del dia  en  que  
se verif ique la subas ta .

3.a En el dia y  h o ra  señalados ce le b ra rá  la J u n ta  
sesión pública, en la q u e  ante todo se a b r i rá  el p l ie 
go en  q u e  se h ub iese  consignado el p rec io  m á x im o ,  y 
d espués  los de las p roposic iones ,  desechándose  desde 
luego las q ue  se hagan  á prec ios  sup e r io re s  al fijado p o r  
la Jun ta .

4.a Clasificadas las dem as  de m en o r  á m ayor ,  según  el 
precio  de cada u n a  , com enzará  la a d m is ió n ,  p re f i r ien do  
las de precios  m ás  b a j o s , y en  igualdad de prec ios  las de 
m en o res  cantidades.

5.a U na vez llena la can tidad  de la s u b as ta ,  las p r o 
posic iones q ue  no tengan  cabida q u e d a rá n  desechadas. 
Si la ú l t im a  adm it ida hasta en tonces  excediese d é l a  ex 
presada  cantidad, se reduc i rá  á la que  bas te  p a ra  su  com 
pleto ; y si en este  caso h ub iese  dos ó m ás  proposic iones  de 
un  m ism o precio  y can tidad , se ad jud icará la sum a en  cues
tión p o r  iguales p a r te s  ó p o r  sorteo á v o lun tad  de los 
p ro  pon en tes.

6.a El m ism o m étodo  se o b s e rv a rá  cuando  se h a g an  
dos ó más p roposiciones por  la total can t id ad  del r e 
mate.

7.a Si de la subas ta  no resu ltase  adm is ib le  n in g u n a  de 
las proposiciones p re s e n ta d a s ,  ó si las q u e  lo fuesen no  
cu b r ie se n  la can tidad  del r e m a t o ,  la Jun ta  re so lverá  lo 
qu e  considere  m ás  beneficioso p a ra  los in tereses  de la Ha
c ie n d a ,  b ien  p roced iendo  á n ueva  s ub as ta  p o r  la total 
can tidad  en  el p r im er  caso , ó p o r  la no cu b ie r ta  en  el 
s egundo ,  ó b ien  ac u m u la n d o  una  ú o tra á la su b as ta  s i 
guien te .

8.a Para  facili tar el acto de la adjudicación, las p ro p o 
siciones de precios  se h a rá n  p o r  u n ida de s  y p o r  centavos 
de u n id a d ,  desech ánd ose  los q uebrados  de centavo.

9.a E n  pago de las adjudicaciones q u e  se hagan solo 
se ad m i t i rá n  los tí tulos y residuos de la Deuda del p e r 
sonal  ya emitidos.

En el sob re  de las proposiciones se e x p resa rá  el i m 
p or te  n om ina l  de el las:  en  el concepto q u e ,  con ar reg lo  
á lo preven ido  en  Real ó rd en  de 24 de Junio  ú l t im o ,  se 
ad v ier te  al público  :

1.° Que en  todas las proposiciones  q u e  se p re s e n te n  
ha de ex p resa rse  la s é r i e ,  num ei ación é im porte  de los 
tí tu los que  los p ro p o n e n te s  se co m p ro m eten  á e n treg a r  
en la fo rm a q ue  aparece  del modelo que  á co n t in u ac ión  
se inserta .

2.° Que es tas proposiciones h an  de ex tend e rse  p rec i 
sam en te  en  las hojas  que con arreglo  al expresado  m o de
lo se hallan  de v en ta  en  la p o r te r ía  del edificio q u e  o c u 
pan  las oficinas de la Deuda.

3.° Q u e n a d a  hoja solo ha de con tene r  u n a  proposi  
cion , y

4.° Que no s e a d m i t i i á n  en pago de las ad jud icacio 
nes que  se h ag an  otros  títulos que  aquellos  q ue  se d e 
ta llen en  las referidas  proposiciones.

T am b ién  se h a l la rán  de ven ta  en la ex p resad a  p o r te 
ría las facturas  con que p rec isamente se h an  de aco m p a
ñ a r  los créditos  que  se p resen ten  jo a ra  su  amortización .

M adrid , 4 de Agosto de 1 8 5 7 .= V .Q B.°=E1 Director 
g e n e ra l ,  P re s id en te ,  Ocaña.— El S e c re t a r io , Ánge l  F. de 
Heredia .

Modelo de proposición.
El q u e  suscr ibe  se co m prom ete  á e n t r e g a r  en  la Di

recc ión  gen era l  de la Deuda pública, el dia  1.° ó 2 de Setiem
b re  p róx im o , la sum a de rs. v n .................en  tí tu los  de la
Deuda del p e r s o n a l , ouyo p o rm e n o r  se expresa  á co n t i 
n uación  , al cam bio  d e   y ...........................c e n 
tavos p o r  100 , con sujeción á las condiciones q u e  c o m 
p re n d e  el an u nc io  pub licado  por la J u n ta  para  la sub as 
ta de esta  clase de  Deuda.

Tirulos. Séries N um eración. Importe.

M adr id , . ,  ?, d e , , , , ,  185

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA P E  LA. PROVINCIA DE MADRID.
Deseando a d q u i r i r  la Hacienda u n  edificio con la c a 

pacidad necesaria  para  es tab lecer  los a lm acenes  de efec
tos estancados de esta  A dm inist rac ión  p r in c i p a l , se i n v i 
ta á los dueños  de casas p ara  q u e  el dia 12 del ac tua l ,  y  
h o ra  de las doce de su m añ an a  , acudan  á esta oficina, 
sita en  la calle de Capel lanes,  n ú m . 5 , piso p r i n c i p a l , á 
hacer  p ro p o s ic io n e s ; en  el concepto de q u e  el a r r ie n do  
ha de d u r a r  tres  años cuando  m énos  , y q u e  án te s  de e x 
te n d e r  el con tra to  h a  de p rec ed e r  ó rden  de ap robac ión  
de la Dirección genera l  de Rentas es tancadas.

M adr id ,  1.° de Agosto de l8 5 7 .= D e m e t r io  Astudillo.
2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

No h ab ien d o  tenido efecto la segunda subasta  de a r 
r ien do  de ren tas  lora Ies y d em as  derechos  que  se e x p re -  
se rán  q ue  radican en  el p ar t ido  de esta capital por f rutos  
del año p róx im o  pasado de 1856, se an u nc ia  la te rcera  
con reba ja  de u n a  qu in ta  p a r te  del t ipo ,  bajo  el p r e s u 
puesto  y pliego de condiciones  que  á con tinuac ión  se i n 
s e r tan  :

El re m a te  se ce lebrará  eí d ia  9 de Agosto p ró x im o  y 
h o r a |d e  once de la m a ñ a n a  en el despacho  del Sr. Go
b e r n a d o r ,  an te  su  au to r idad ,  el A d m in i s t rad o r  p r inc ipa l  
de Bienes nacienales  y Escribano  de Hacienda ; y  s im u l
tá ne am e n te  se verif icará  en  la corte,  calle de Capellanes, 
n ú m .  5, cu a r to  segundo  iz q u ie rd a , an te  el A dm inis t rador  
de Bienes n a c io n a l e s , au to r izado  por el Excmo. Sr. Go
b e rn a d o r  civi l , q ue da nd o  pendiente  de la aprobac ión  de 
la Dirección genera l  de Bienes nacionales .

T ipo  de  las ren tas  q u e  se c i t a n . . , . ,  121,873. .56
Rebaja de u n a  qu in ta  p a r t e ................... 24,374. .71

Tipo p ara  la te rcera  s u b a s ta ................  9 7 ,4 9 8 . .85
Modelo de proposición.

D  , vecino d e  , se com p ro m ete  á llevar
en  a r re n d a m ie n to  las re n t a s  que f igu ran  en  el p r e s u 
puesto  fo rmado p o r  la A dm inis t rac ión  p r inc ipa l  de B ie
nes nacionales  c o r re sp o n d ien te  al p a r t ido  de la capital, 
p o r  la s u m a  d e . . . . .  rs., con fo rm ándose  en  u n  todo con 
el pliego de condiciones fo rm ulado  p ara  este obje to ,  en  
v i r tu d  del cual ha en tregado  en  la Caja de Depósitos de
la Tesorería de esta p rovinc ia  la fianza d e  rs. q u e
prev iene  la in s t ru cc ió n ,  s egún  lo ac red i ta  el rec ibo  ad 
ju n to

O re n se ,  2 4 de Julio de 1857.=E1 A d m in is t rad o r  p r i n 
cipa l,  José de T orres  N uer.
Pliego de condiciones que ha de serv ir  para  la tercera s u 

basta de arriendo de rentas forales y  m ás derechos que 
radican en el partido  de esta ca p ita l, procedente del cle
ro catedral, san tu ario s  y herm a n da d es, com unidades re
ligiosas de ámbos s e x o s , encom iendas de las Órdenes 
m ilitares y de la de S a n  Ju a n  de Jerusalen  por fru to s  
del ario pasado de Í856 .
1.a El rem ate  se ce lebrará ,  en  el dia y h o ra  que  se c i

ta, en  el local que  ocupa el despacho  d e f  Sr. G obernador ,  
an te  su autoridad , el A dm in is t rad o r  p r in c ip a l  de Bienes 
nac iona les  y E scr ibano  del Juzgado de Hac ienda , é ig u a l
m en te  se verificará en  dicho dia y hora  doble sub as ta  en  
la corte, y  su calle de C ap e l lan es ,  núm . 5, cuarto  se g u n 
do de la i z q u ie rd a , quedando  pendiente  de la aprobación  
de la Dirección genera l  dei ramo.

2.a No se adm it i rá  p os tu ra  que  no cu b ra  las cuatro  
quintas  p ar tes  de la can t id ad  señalada por tipo, deb iendo  
a c o m p a ñ a r  al pliego de proposición el recibo de la Caja 
de Depósitos el im p o rte  del 10 p o r  100 en  concepto de 
fianza.

3.a T ampoco se a d m it i rá n  pos turas  parc ia les  p or  d e 
pendencias ,  sino por todo el par t id o  totalizado.

4.a El a r r e n d a t a r io  sa t isfa rá  p o r  sem es tres  vencidos 
el im p o r te  del a r r i e n d o , con arreglo  á la Real órden de 
12 de Mayo de 1854, el cual se en t ien d e  por frutos  de la 
cosecha del año p róx im o  pasado  de 1856 , q u e  p r in c ip ia 
rá  á con tarse  e n  1.° de Julio  del mismo y conclu irá  en  30 
de Jun io  del p re sen te  año.

5.a Se h á n  excluido de los p resupues tos  las re n ta s  r e 
dim idas has ta  31 de Mayo del año a n te r io r ,  y  respecto  
d é la s  q ue  lo h a n  sido desde aquella fecha en  adelante , 
se in d em n iza rá  el a r re n d a ta r io  de la p ro ra ta  q ue  le cor
responda , p rév ia  l iquidación.

6.a No se adm it irán  pos tu ras  á los q u e  sean  deu do res  
á los fondos del Estado.

7 .a Los a r re n d a ta r io s  no  t e n d rá n  derecho  p ara  ped ir  
p erdón  ó rebajas,  ni solicitar pagar en  otros  plazos, ni en  
otra especie que  lo e s t ipu la do ;  el co n tra to  h x  de ser  á 
siiprfp y v e n tu ra  , s in  opcion á sor indem nizados  p o r  e x 
tinción de langosta ,  pedrisco ú  otro inc iden te  imprevis to .

8.a En el caso de que  el a r re n d a ta r io  no  cu m p la  la 
obligación de pago en  los té rm inos  co n tra ta d o s  , queda rá  
suje to  á la acción q u e  co n tra  él in ten te  la Adm inist rac ión  
p i in c ipa l  y á satisfacer los gastos que  p ro c e d a n  d e  su  
m orosidad.

9.a Si llegase el caso de ejecución p a ra  la co b ran z a  
del a r r iendo ,  se en t ien de  resc indido  el con tra to ,  y  se p ro 
cederá contra  la g a ran t ía  ó fianza del a r re n d a ta r io .

10. Los a r re nd a ta r io s  s a t is fa rán  de su cuen ta  y  riesgo 
en la Administrac ión p r inc ipa l  de Bienes n a c io n a le s , en  
m o ne da  de oro ó plata, el im p o r te  del ar r ie n do  en  los p la 
zos marcados.

11. Los mismos no  su f r i rá n  o tros  desembolsos q u e  el 
pago de los derechos á los E sc r ib an o s ,  Fie les de  fechos y  
p r e g o n e r o s , y del papel q ue  se inv ier ta  en  el expediente  
y escr i tu ras .

12. Ademas de las condic iones  e x p r e s a d a s , los a r r e n 
datarios  q u e d a rá n  suje tos  á las q u e  p a r t ic u la rm e n te  se 
hallen  establec idas p o r  las leyes y adoptadas  por  la cos
tu m b r e  en  la p ro v in c ia ,  s iem p re  q u e  no se o pongan  á 
las concedidas  en  este pliego.

13.a La A dm inist rac ión  a u x i l i a rá  bajo  iguales condi
ciones  á los a r re n d a ta r io s  q u e  necesi ten  p rocede r  c o n tra  
los pagadores  om isos, q ue d a n d o  por lo tanto  en  poses ión  
de los m ism os derechos  y acciones q u e  tiene la Hacienda.

O re n se ,  24 de Julio d e  1 8 5 7 .= Jo sé  de T or res  Nuer.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia dei Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta corte, refrendada del Escribano licenciado D. Ma
riano Fernandez García, por hallarse usando de licencia el de nú
mero D. Manuel García R odrigo, se cita y emplaza por térmi
no de nueve dias á D. Justo Suarez de Cepeda, para que por si 
ó persona legalmente autorizada comparezca á contestar la de
manda ordinaria contra él interpuesta por D. Mariano Aboin Co
ronel sobre pago de 10,532 r s . , pues que de no verificarlo den
tro del expresado término, le parará el perjuicio que haya lugar, 
dando á los autos el curso que corresponda, los cuales radican 
en la Escribanía del referido García Rodrigo , que la tiene en la 
calle Mayor, núm. 116 segundo. 2914

D. Bernardo Antonio Pórtela Perez, Juez de prim era instan
cia en esta villa de Órdenes y su partido, provincia de la Coruña

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Noya y  
Juan Anón, vecinos que han sido del lugar de Barral, parroquia 
de Santa María de Trazo, Ayuntamiento del mismo nombre, en 
este partido, á fin de que dentro del término de seis dias, á con
tar desde la inserción de este edicto, comparezcan en esta au
diencia y Escribanía del que refrenda, por sí ó apoderado en 
forma, á contestar la demanda de menor cuantía propuesta con
tra los mismos por D. Marcial de Torres Adalid, de la ciudad de 
la C oruña, sobre pago de 112 ferrados de tr ig o , á fe de valores 
y ocho gallinas, procedentes de renta atrasada de los años des
de 1853 inclusive y sucesivos, á razón de 28 ferrados en cada 
uno y dos gallinas por el lugar referido de B arra l, sito en dicha 
de Trazo, que poseen del dominio del Adalid, á cuya demanda, 
por providencia del dia de ayer, entre otros particulares, he 
acordado comunicar de ella traslado á los reconvenidos, y se les 
citase por edictos, atendido á no ser conocido el domicilio de los 
mismos.

Y para que so inserte en la Gaceta de Madrid á lps fines p re
venidos, se libra este.

Dado en la villa de Órdenes á 30 de Julio de 1857.=Bernar- 
do A. Pórtela Perez.—Por mandado de S. S., Antonio Cancelo.

2915
Por providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, re
frendada por su Escribano del número D. Olallo Megía, se anun
cia al público, por el único término de nueve d ias, la subasta de 
varias maderas nuevas y 100 arrobas de leña de encina, por va
lor todo, según tasación, de 3,913 rs., y cuyos detalles más por 
menor constan de los autos de su referencia, que se hallaráñ de 
manifiesto en la Escribanía, para cuyo remate se ha señalado e 
dia 18 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid , 7 de Agosto de 1857.=Olallo Megía. 2917

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de  esta capital.

j refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, s 
vende en pública subasta la casa calle de San P edro , núm. 17 
m oderno, de la manzana 257, que comprende de sitio 2,810 piés 
cuadrados superficiales, y  ha sido retasada, en 30 de Julio ante
rior, en la suma de 28.476 rs., á rebajar cargas; y para que 
tenga efecto el rem ate, se ha señalado eí dia 26 del corriente 
m es, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S S.. 
sita en el piso bajo de la Territorial.

M adrid, 6 de Agosto de 1857 —Ignacio Palomar. 2918

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, se cita 
llama y emplaza por término de 15 d ia s , contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, á la persona en cuyo po
der se halle una acción del Banco de España de rs. vn. 2,000. se
ñalada con el núm. 58.341, en favor de la Obra pía de D. F er
nando Herreros Iñiguez de T ejada, que ha padecido extravío, á 
fin de que acuda con la expresada acción, y por la Escribanía de 
número vacante de D. Miguel María Sierra, sita en la calle Ma
yor, num. 116, á deducir el derecho con que se crea asistido para 
la tenencia ó retención de la misma, pues que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 2919

Á virtud de ejecución despachada por el Sr. D. Fernando Ma- 
drazo, Juez de primera instancia en esta corte, por la escribanía 
del número de D. Miguel del Castillo y  Alba, á instancia del se~ 
ñoi D. Cayetano Estrella contra D. Francisco López Omaña, íO 
han practicado diligencias en busca de este para requerirle al 
pago; y no habiendo sido encontrado, é ignorándose su paradero, 
con arreglo á Io^dispuesto en el art. 955 de la ley de Enjuicia
miento civil, se verifica por medio de este edicto, que le parará 
el mismo perjuicio que si se hubiese practicado en persona.

Madrid, 6 de Agosto de 1857.= E l Escribano, Juan José Gar- cía. gg 20

D. León C enarro . Juez de primera instancia de la Motilla y  
su partido &c.

Por el presente edicto y término de nueve dias cito, llamo y 
emplazo á Andrés Atienza, vecino de Iniesta, para que compa
rezca en la causa que se le sigue en este Juzgado sobre falsifica
ción de una partida de matrimonio con Petra Bolaños, pues no 
verificando su presentación en el expresado térm ino, -e seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla á 1.° de Agosto de 1857 —León Cenarro.— 
Por mandado de S. S., José López Parra. 2905

Por providencia del Alcalde mayor segundo de la ciudad de 
la Habana, auxiliada por otra de la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, se cita, llama y emplaza á los abueics de 
Rafael Benitez, D. Rafael y  Doña Bárbara Dueño, hijo aquel de 
D. Domingo y  éste natural de Santa Cruz de Tenerife. Islas Ca
naria v  para que por sí ó apoderado legalmente autorizado, com
p a re z c a n ^  el Juzgado de dicho Alcalde mayor dentro del tér
mino de cuatro meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio, á usar de las acciones que les competan en el intestado 
de Rafael. 2906

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta corte se cita, 
llama y emplaza por prim er pregón y edicto á D. Manuel Perez 
Olivenza, natural de la ciudad de Málaga, soltero, de 26 años, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio, se presente en el Juzgado de S. S .. sito en la pla
zuela de Santa C ru z , piso bajo de la Audiencia territoria l, á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue por hurto de un reloj; en la inteligencia que de no presen
tarse se continuará en su ausencia y rebeldía y  le parará el per
juicio que haya lugar. 2907

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia ele fuera de Madrid, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Tomas García, vecino de la misma; 
se ignora su actual habitación, pero el dia 8 de Julio próximo 
pasado vivia en la calle de Z urita, núm. 11, cuarto bajo, en 
compañía de Josefa Fernandez, para que en el término de 30 dias 
que se le señalan por p rim ero , segundo y tercer edicto y pregón 
se presénte en el Juzgado de S. S. á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le sigue por la Escribanía 
de D. José Izquierdo, que se halla sita en el piso bajo de la Ter
ritorial . frente á Santa Cruz; advirtiéndole que si se presenta 
se le oirá en justicia, y en otro caso se le declarará rebelde y con
tumaz, y se entenderán las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar. 2908

D. José H e rn á n d e z  de Padilla y M oró, Secretario honorario 
de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G. , Abogado de los ilus
tres Colegios de \a lencia  y Alicante y Juez de primera instancia 
de esta villa de Muía y su partido &c.

Por el presente se cita y llama á Antonio Sánchez Cano,, v e 
cino que fue de Alhama, para que comparezca personalmente en 
este mi Juzgado á ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída 
en la éausa que se le siguió sobre coacción; apercibido de que no 
verificándolo dentro del término ordinario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Muía, 1.° de Agosto de 1857.= Dr. José Hernández de Padi
lla —Por mandado de S. S., Francisco Martínez. 2909

D. José Hernández de Padilla y Moró, Secretario honorario 
de S. M. la Reina nuestra Señora ÍQ. D. G.), Abogado de los ilus
tres Colegios de Valencia y Alicante y Juez de prim era instancia 
de esta villa de Muía y su partido &c.

Por el presente se cita y llama á Tomas Araez y Campillo, ve
cino que fué de Alguazas, y residente últimamente en Madrid, 
para que comparezca inmediatamente ante los estrados de este 
Tribunal á ser notificado personalmente de la sentencia ejecuto
ria recaída en causa que se le siguió sobre lesiones; apercibién
dole que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Muía, 1.° de Agosto de 1857. =  Dr. José Hernández de Padi
lla— Por mandado de S. S., Francisco Martínez. 2910

En la noche del 16 del corriente mes de Julio han sido roba
das las dos iglesias del pueblo de M atanza, llevándose los reos 
los efectos siguientes:

Dos albas con guarnición, una de ellas de hilo, y la otra de 
algodón.

Un roquete con guarnición de hilo.
Un amito de hilo.
Dos cálices, dos patenas y  una cucharilla de plata.
La caja del Viático de idem.
Un copon con su peana y copa á la manera de cáliz, de idem,
Una corona de idem, dos oleeras de idem, un platillo de esta

ño y el dinero que había en el cajón de las Ánimas.
Un copon cuya cubierta remataba en una crucecita.
Un cáliz, patena y cucharilla; una caja pequeña de llevar el 

Viático; una corona; tres crismeras pequeñas, todo de plata.
Tres albas, una con encaje de hilo de dos cuartas largas, y 

las otras con encaje estrecho; dos pares de manteles de hilo, to
do bueno, y  el dinero que había en el cajón de las Ánimas.

2911
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del Escribano del número de la misma D. José 
García V areta, se cita , llama y  emplaza á José Solía, vecino que 
parece ha sido de San Juan de D orrcn , provincia de Ponteve
dra , y  cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm i
no de 20 dias comparezca en el referido Juzgado y Escribanía, si
ta en la calle M ayor, núm. 106, á contestar la demanda de te r
cería de preferencia interpuesta por Alberto Lores, vecino de 
esta capital, en los autos de menor cuantía que en rebeldía del 
referido Solía se han seguido en dicho Juzgado y  Escribanía á 
instancia de Francisco Fernandez, de esta vecindad. 2912

D. José María Castellano, Abogado de los Tribunales de la 
nación, del lltre. Colegio ele Madrid y  Juez de primera ins
tancia ele este partido &c.

Por el presente se llama á Juan Gómez, de oficio quinquille
ro ambulante , para que dentro del término de 20 dias se presen
te en este Juzgado, á fin de ser notificado en causa seguida en 
el mismo contra José Rodríguez Pelaez y Rafaela, por sustrac
ción de efectos de quincalla de la propiedad del llamado, á quien, 
n® verificándolo, le parará el perjuicio que haya lugar, cuyo 
término principiará á contarse desde el dia siguiente al en que 
se inserte este edicto en la Gaceta de M adrid.

Dado en Monlilla á 28 de Julio de 1857.=José María Caste- 
llano.=Por mandado de S. S ., Santiago de Jorge.. 2913

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

V I T O R I A , 2  de Agosto .— Ayer por la noche se hizo la 
distribución de premios á los niños y n iñas  de las escue- 

1 las públicas de esta ciudad. Este acto ? q u e  tan felices re-



sa l tados  ha darlo desde que se estableció , tuvo  lugar  en 
el tea tro ,  v se celebró con la m ay o r  solemnidad , as is 
tiendo á él u n a  n um ero sa  y escogida co n cu rre n c ia .

Ei teatro  es taba  perfec tam ente  decorado  y a lum b rado  
o cu pa ba  el fren te  del salón  el re t ra to  de la R e ina ;  una’ 
m ú sica  hacia o ir  suaves  m elod ías;  y un  concurso  in m e n 
so y an im a d o  llenaba todas las localidades.

¿E s  q u e  se represen taba  algún  n uevo  d ram a  ó se es t r e n a b a  u n a  za rzue la?  ’
Ni lo uno  ni lo otro.
Se d is t r ib u ían  prem ios  á la ju v en tu d  estudiosa.
Ei matro se h ab ia  convert ido  en  u n a  academia.
¿i d iputado  genera l D. P edro  Varona pres id ia  el acto, 

y  le a c o m p a ñ a b a n  en  la p res idencia  el Alcalde Sr. Don 
Luis de Ajuria  y o tros  co n ce ja le s ; la J u n ta  Directiva de la 
Academ ia de Bellas A r te s ;  las Comisiones s u p e r io r  y  lo
cal de Inst rucc ión  p r im a r ia  y  el Director del Inst i tu to  S e
ñ o r  T ercero .

El Secretar io  de la academia de dibujo  Sr. Ordozgoit i,  
leyó u n  sen tido  d isc u rso :  y  en seguida se e n treg a ro n  los 
p rem ios  á las a lu m n a s  de aquel  es tablecimiento.

En seguida un  p arru li to  de cinco añ o s ,  pronunció  o tro  
b on i to  d isc u rso ,  con tal seren idad  y s e n t id o ,  y  voz tan 
clara y tan seguida , q ue  a r ra n c ó  es trepitosos  aplausos.

D iéronse dos prem ios  á las n iñas  v n iños  y á los 
adu l to s ,  de ias ocho escuelas g ra tu i tas ,  q u e ,  sin co n ta r  la 
de  adu ltos ,  sostiene el Ayun tam ien to .

Y te rm in ó  el a c to ,  con otro buen  discurso  leído por 
el d iputado  g en e ra l  Sr. V arona ,  q ue  fué aplaudido por el 
aud ito rio ,

Fd alarde q ue  del es tado  floreciente de la ins t rucc ión  
ha hecho el pueb lo  Vitoria no , ha  sido digno de su buen  
n o m b re  y esm erada  adm in is trac ión .  En este ruino no c e 
de hoy la p r im ac ía  este pueb lo  á n in g ú n  otro  en toda la 
m o n a rq u ía .

Según  el Boletín oficial de esta provincia ,  q ue  se p u 
b licó  a y e r ,  se cu en tan  en  e l la ,  con arreglo  al ú ltimo 
censo de pob lación , 96,396 h ab i tan tes ;  lo q ue  da u n  a u 
m e n to  de m ás  de 20,000 v iv ien tes  sobre las an te r io re s  
estadíst icas. No creo q u e  este au m e n to  sea real y efecti
vo, sino que ahora  se ha verificado la estadíst ica con más 
ex acti tud  q u e  en o tras  ocasiones.

El General Barrenechea, A yudan te  de S. M. el Rey, se 
h a l la  en  esta hace dias.

Los precios  de los cerea i es s iguen  enca lm ados ,  á c a u 
sa de q ue  los labradores  están ocupados  en  la recolección 
y  los m ercados  se hallan  poco abastecidos. La cosecha se 
p re s e n ta  m ejor de lo q ue  se esp eraba  en  la p r im a ve ra ,  
p ero  no  es tan  a b u n d an te  en trigo como se hab ia  dicho 
estos ú l t im os  di as Es m u y  r e g u l a r , y de b ue na  calidad 
ei grano.

Aqui se ac t ivan  m u ch o  los trabajos  del f e r ro -c a r r i l .  
(7rurac—Bat.)

Z A RA G O Z A, 5 de Agosto .— Ayer á las siete el C api
tá n  gen era l ,  de uniforme, con par te  del Estado Mayor, 
sus  A yu d an te s  y u n a  escolta de caballería,  salió al c a m 
po  Sepulcro, s iguiéndole á poco el General Gobernador; 
los p rovinciales  q ue  debían m a r c h a r , s egún  tenem os  
anunc iado ,  e sp era ba n  formados,  y S. E., al par t ic ipárse lo  
así y  despedirlos, les manifestó  cuán  satisfecho es taba  de 
su  com p or tam ien to  y d iscip lina, concluyendo  con un  Viva- 
a la Reina, no  tenemos necesidad de decir  que  los que  se 
v e n  res t i tu idos  al seno de sus  familias, ca n tab an ,  salta
b a n  y hac ían  toda clase de  d em ostrac iones  de alegría. iA v i sa d o r .)

G E R O N A ,  4 de Agosto. — Como dig imos en  nues tro  
u l t im o  n ú m e ro  el sábado  sal ieron  los cuadros  de los t e r 
ceros bata llones de los cuerpos  q u e  g ua rn ec en  esta plaza, 
los cuales  fueron acom pañados  has ta  las afueras  de esta 
ciudad por la música del cuerpo  y  Sres. C o r o n e l , Jefes y 
O fic ia le s , de cuyos  señores  se desp id ie ron  aquellos  jóve- 
ven es  con m u es tra s  del m ay o r  respeto  y en tus iasm o; pues  
re so n a ro n  los gritos de v ivas  al Cuerpo  y  Galicia, punto , 
según  tenemos en te n d id o ,  es el des t inado  á p e rm a n e ce r  
has ta  q u e  se les perd ió  de vista. Esta m ues tra  de aprecio 
por aquella ju v e n tu d  h o n ra  á los Jefes por h a b e r  sabido 
incu lcar les  el d e b e r ,  adqu i r iend o  al propio t iempo las 
simpatías  de sus  s u b ord ina do s ;  d u r a n te  el acto de despe
d id a  h em os visto hasta  llorar á m uchos  de aquellos  b r a vos  Jefes.

Continúen , p ues ,  estos en  esta senda  y no d u d en  que  
á m ás  de p res ta r  u n  bien á la p a t r i a ,  e n tu s ia sm an  á 
la  ju v e n tu d ,  á la cual hacen  más l levadera  la pesada carga 
del servicio militar.

Ha llegado el Sr.  Contador de Hacienda pública de 
esta p rov inc ia  ú l t im am en te  nom brado .

N uestro  co rresponsa l  de L lag o s te ra . con fecha de 30 
ú l t im o  , nos dice lo q u e  s ig u e :

«Los dias 2o v 26^se ce le b ra ro n  en esta villa e x á m e 
n e s  públicos d e jo s  n iños q u e  co n c u r re n  en el estableci
m iento  de en señ an za  elemental super io r .  Dió principio  
el acto  por u n  lacónico pero  elocuente  d iscurso  que  dijo 
el p rofesor.

Las m ater ias  que  form aron  el p ro g ram a de d ichos ex á
m e n e s  f u e ro n :  re ligión y m ora l ,  h is toria  sag rada ,  h is tor ia  
genera! a n t  gua y  p ar t icu la r  de E sp añ a ,  lectura , e sc r i tu 
r a ,  d ibujo  l ine a l ,  geograf ía ,  g eo m eti ía  teórica p ráctica,  
lengua f r a n c e sa ,  ru d im en to s  de teneduría  de libros en 
p ar t ida  d o b le ,  g ram á tica  castel lana , nociones de a s t ro -  
nomia y ar itm ética  en  toda su  ex tens ión  , en cu y a s  m a 
te r ia s  nada  nos dejaron  q u e  desear  los n iños q u e  de ellas 
fueron  examinados.

El acto fué presidido por el Iltre . Sr. Alcalde y co m i
sión lo c a l , as is tiendo ta m b ién  algunos  ind iv iduos  del 
A yu n tam ien to  , las familias  de los a lu m n o s  y  u n  n u m e 
roso v e c in d a r io ,  q uedand o  todos s u m a m e n te  satisfechos 
de tan  bri l lan te  resultado. (Gerundense .)

J E R E Z ,  4 de Agosto .— Insertamos á con tinuac ión  el 
estado genera l  de los productos  obtenidos p or  la em presa  
del fe r ro -c a r r i l  desde el l.° al 31 de Ju l io ,  con expres ión  
de los conceptos y distinción del n ú m e ro  de viajeros  en cada clase
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Importe  de l  m ovimien to  de  v ia jeros .  > . . .  243,139
Suplementos. •

P o r  excesos de e q u ip a je s ,  pasa je ros  sin  
b i l l e t e s , d iferencia  de clases en  los 
a s i e n t o s , t r an sp o r te  de  p e r r o s  &c. &c.
y  c irculación de abonos ............................... 4 4 9 0 2 . .  22

P or  el a r re n d a m ie n to  de u n  alm acén  en
el Trocad ero . .    .....................................    1,000

Mercancías.
De Jerez al P ue r to ...................  7,432. .15
Id em  á P ue rto  R ea l ................  935 % 52
Idem  al T ro c a d e ro .................  50,437.*.33
Idem  á C á d iz .   ...................... 4 3,874. .74
Del P ue r to  á J e r e z .................  9,966. .97
Idem  á P ue r to  Real  212. .80
Idem  al T ro cade ro   2,586 .13
De Puerto  Real á Jerez   612. .62
Idem al P u e r to   107. .80
Id em  á C á d i z . . ............................  23
Del T rocadero  á Jerez   4 6 ,6 4 4 . .7 3
De Cádiz á J e r e z .....................  9 0 7 . .  04
Idem  al P u e r t o . .   ........................  5
Idem  á P u e r to  R e a l . .  .................  6

--------------------  133 ,801 ..  83Omnibus.
E n  J e r e z ,   4,476
Puerto  Real............ ....................  4,896

------------ i  9,072

Telégrafo.
Por 17 comunicaciones  te legráficas,   400

Total de productos en Julio.. , .   ..............  402,015. .05
RESUMEN.

Total de p roduc tos  en  O c t u b r e ....................  199,8 2 3 , .3 8
Idem en  N ov iem bre   2 07 ,2 59 . .23
Idem en  D ic iem bre .  . . . . . .  214*448. .15
Idem en  E n e r o ........................  2 4 6 ,2 33 . .56
Idem en  F eb re ro .....................  2 0 2 ,2 63 . .36
Idem en  M a rzo   ..........  164,101. 07
Idem en A b r i l ....................... .. 2 9 3 ,8 89 . .02
Idem en M a yo .......................... 397 ,5 88 . .43
Idem en  Junio ..   ............ 396,077. .50
Idem en  Ju l io    402,015. .05

2.823,698. .75 
[Cu adulete.}

M Á L A G A  , 4 de Agosto .— La Guardia  civil del puesto 
de Casares ha p res tado  el dia 27 de Julio u n  em inente  
servicio .

E ran  las cinco d é la  m añ an a  cuando  sal ieron  á p a t r u -  
Ijar por el camino que  de aquella  villa conduce  á los b a 
ños del Duque de Osuna . cuando  vieron u n  horro roso  
incendio  en  los m ontes  de este  s eñ o r ,  por  cuya causa se 
d ir ig ieron  sin  p e rd e r  t iempo al sitio de la ocu rrenc ia  en 
unión  de u nos  30 ó 40 paisanos á q u ien es  pud ie ron  av i
sar  en las inmediaciones , logrando  á las tres de la ta rde  
del s iguiente dia 28 haberlo  ex tinguido com pletam ente , ó 
sea em plean d o  34 horas  en esta operación peligrosa , sin 
re t i ra r se  para descansar  ni to m ar  a l im ento  alguno. En 
medio de este trabajo  tan  penoso  o ye ro n  en  u n a  choza 
inmedia ta  al lu g a r  del incend io  fuertes la m en to s ,  p o r  cu
yo motivo se dirigieron á ella los exp resad o s  g u a r d i a s , y  
hal laron  tres  n iños  de t ierna edad en  unión  de su madre, 
los cuales am edren tado s  con tan h o r ren d a  catástrofe y no 
teniendo valor para  sa l i r ,  h u b ie ia n  perecido , á 110 ser p o r  
el socorro in s tan táneo  q u e  le p res ta ron  aquellos indiv i
d u o s , de cuyas  resu ltas  inu ti l iza ron  sus  levi tas ,  y uno  
de ellos has ta  el som brero .

Tenem os una s in g u la r  complacencia en publicar r a s 
go tan  in s ig n e ,  así como los n o m b re s  de los ex presados  
g ua rd ia s  q u e  se l lam an  José N avarro  V en tu ra  y Marcos 
Kebollido O te ro ,  y es de es p e ra r  q ue  el G obierno  de S. M. 
se ap re su ra rá  á p re m ia r lo s ,  á fin de p ro m ov er  ei estí
mulo de sus co m p añ eros ,  y  añ ad ir  un  nuevo  t im b re  de 
g loria á los m uchos  que  ya t iene conqu is tados  la b e n e 
mérita Guard ia  civil. [Avisador.)

V A L E N C I A ,  o de Agosto .— La necesidad de a ten de r  
á la seguridad  ind iv idua l  y de ev itar  accidentes d e s a g ra 
dables  al pacífico t r a n se ú n te ,  ha decidido á la Autor idad 
local á ad o p ta r  a lgunas  medidas  con el objeto de c o r r e 
gir el abuso  q ue  com et ían  las personas  q u e  confiaban  á 
m uchachos  de corta edad , y  por consigu iente  sin  la fu e r 
za y la ex p eriencia  n ecesa r ia ,  la conducción de los ca r 
ruajes .

Celebramos que  se haya puesto  coto á u n  abuso  por 
cuya correcc ión  hemos clamado ya a lgunas  veces.

P or  lo demás, n in g u n a  novedad  o c u rre  q ue  merezca la 
a tención.

La cosecha del tr igo  por  lo genera l  puede decirse  que  
ha  sido b uena  , vend iéndose  este a r t í c u lo , al principio de 
la trilla , á 20 y á 21 rs. barchi lla ;  hoy se en c o n t ra rá  á 
16 rs. íDiario Mercantil .)

EXTERIOR.
Despacho te legráfico p a r t i c u la r  de la Gaceta d e  Ma

d r i d . —  P ar is , 7 de Agosto de 4857. — SS. MM. llegaron á 
O sborne  á las n u e v e  de la m añana .  0

Ha te rm inado  el in te rrogatorio  v las declarac iones  de 
los testigos en  el proceso rela tivo al último aten tado  c o n 
tra el E m perador .  Hoy se leerá la acusación fiscal y  e m 
p ez a rá n  las defensas.

Escasos de noticias vienen los periódicos e x 
tranjeros del último correo. El Diario de ¡os Debates 
publica un despacho de Gonstantinopla, del 31 de 
Julio, que anuncia la retirada del Ministerio pre
sidido por Reschid-Bajá y la formación del n u e
vo Gabinete. El cargo de G ran -v is ir  ó Presiden
te se encomienda á M ustaphá, antiguo Bajá de 
Candía, cuyos antecedentes políticos no son m uy  
conocidos. Su antecesor en la presidencia, Rcochid 
Bajá, forma parte del nuevo Gabinete con el título 
de Presidente del Tanzirnat ó Consejo de reformas, 
puesto que no tiene verdadera importancia política. 
Alí-Bajá, Jefe del precedente Ministerio y represen
tante de Turqum en el Congreso de Paris ,  ha sido 
nombrado Ministro de Negocios extranjeros. AIí-  
Ghalib, hijo de Reschid-Bajá, ocupa el cargo in s ig 
nificante de Ministro de fundaciones piadosas. El 
Presidente del Consejo de Estado y el Ministro de 
Marina continúan en el ejercicio de sus funciones.

Dicen de Verana, (Lombardo Véneto) con le 
cha 30 de Julio, que á las siete de aquel dia salió con 
dirección a Milán S. E. el Feld-Mariseal Conde R a-  
detzki. Las Autoridades civ iles y militares le d e s 
pidieron en la estación de la Puerta-Nueva del ca
mino de hierro.

Antes de su marcha, en testimonio de la especia! 
simpatía que le merece dicha c iu d ad ,  el Feld-Ma- 
riscal entregó una suma de 1,200 liras para que 
se distribuyese á los establecimientos de benefi
cencia.

Ei 2 del actual salió de Paris con dirección á 
Biarritz el Rey de W urtem berg.

CO B UR G O , 2 9  ele Julio. El I. de Agosto debió  r e 
u n i rse  la Dieta del Ducado de Coburgo, en la que  se dis
cu ti rá  la cuestión de re fu n d i r  este en el de Gotha. !Ga
ceta Nacional.)

D IN A M A R C A .— Copenhague, 50  de Julio .— Lo mism o 
aquí q u e  en  Holstein  se desea que el Gob ie rno  se pon^a 
de acuerdo  con los Estados de este Ducado. Los Diputados 
de Holstein en el Consejo sup rem o  llegaron á ob tener  
b as ta n te  influencia en  la Asamblea que  neu tra l iza  a lgu
nas  p roposiciones im p o rtan tes  del G ob ie rn o ,  lo cual d i 
ficulta m u ch o  el que  se obtenga el acuerdo  con dicho 
Ducado. (Noticiero de Harnhurgo.)

P R U S I A  Berlín, 5 0  de Julio .— Se ha in te rp re tad o  
equ iv ocad am ente  p o r  a lgunas perso nas  la ausencia del 
Prínc ipe de P rúsia  d u r a n t e  la es tanc ia  del E m perad o r  de 
Rusia en  Berlín.

Sabemos p o r  co n d u c to  fidedigno q ue  el P r ín c ipe  d e 
seaba hallarse  á la sazón en  la capital de Prusia,  pero  los 
m édicos se lo h a n  im pedido , puesto  q u e  el estado de su 
salud exigía la co n tinuac ión  no in te r ru m p id a  del t r a t a 
miento  q u e  seguía en  las aguas de Badén. (Corresponsal 
de Nuremberg.j

Idem, id .— Se asegura  q u e  ei Coronel de Manteuffell 
reem plaza rá  al Conde de Arnim  en la Em bajada  de Prusia  
en  Viena. (Borsenhalle .)

Idem, 4.* de Agosto.— S. M. la E m p e ra t r iz  de Rusia, S. A. 
Im per ia l  el G ran  Duque Miguel y  su  esposa la P rincesa  
Cecilia de Badén h a n  salido á las diez de la m añ an a  p o r  el 
fe r ro -c a r r i l  de Stett im. El Rey, la Reina de Grecia  y los 
Princ ipes  y P r incesas  de la familia Real les h an  acompa
ñado  hasta la es tación  y los P r ínc ipes  Carlos y Alberto  
has ta  S w in em u n d .  (Nueva Gaceta de Prusia.)

Id em , id. Hemos an u nc ia do  ya q u e  el P r ínc ipe  Gorts- 
chakoff , d u r a n te  su p e rm a n e n c ia  en esta capital, se o cu 
pó en  e x a m in a r  con M. de Manteuffell el asunto  de las 
elecciones de Moldavia , y espec ia lm en te  si seria m e 
n es te r  exig ir  de la P ue rta  la anu lac ión  de d ichas e lec 
ciones. Después de d iscu tir  ex tensam ente ,  se acordó p r o 
v is iona lm en te  con la rese rva  de la adhes ión  de las P o 
tencias  que en  este  a su n to  siguen la m ism a política que  
P ru s ia  y  Rusia.

Hé aquí  ei a c u e rd o :  «Debiendo r e u n i r se  de n uevo  la 
conferencia de P ar is  p a ra  a r re g la r  defin i t ivam ente  la 
reorganizac ión  de los P rinc ipados , ten ien do  en  cuenta  por 
una  p a r te  el d ic tám en  de la concesión y por  o t ra  los 
deseos de los Divanes, pa rece  no  s e r  necesario  ped ir  ca te
góricam ente  la anulac ión de las elecciones de Moldavia, 
sino e sp era r  á q u e  se  verifique la r e u n ió n  de los Diva-!

nes, el resu ltado  de sus deliberaciones, y  to m ar  en  co n -
sideración lo q ue  este Cuerpo determine .»  (Correspon
dencia par t icu lar  de liaras.)

R U S IA .—Sun Petersburgo, 2 7  de Julio .— Cada vez se 
va sin tiendo más aquí la falta de habitaciones  p a ra  las 
clases t rabajadoras .  El considerab le  n ú m e ro  de obreros  
que p o r  el v erano  salen de las p rov inc ias  del Imperio  y 
v ienen á San P e tcrsburgo  con objeto  de ded icarse  á los 
trabajos  que  proporc iona el comercio y la población, ex 
perimenta  m uch ís im as  incomodidades d u r a n te  las noches 
en  los sótanos q u e  habita .

Se calcula q u e  en el mes de Mayo de cada año salen 
100,000 rusos de las provincias  p a ra  San  Petersburgo. 
Concluidos los trabajos de verano, todos estos hombres, 
que  p e r ten ec en  á la clase obrera ,  re g resan  á sus  hogares  
p ara  volver á la capital en la p ró x im a  p r im a v e ra .  De 
aquí p ro v ien e  que  la necesidad o b ’iga á estos cen tenares  
de h om b res  á hospedarse  en  si tios ex ces ivam en te  in sa lu 
b re s ,  y  se p ropagan en tre  la población epidemias que 
desaparecen  difícilmente. Á esto se a t r ib u ye  la existencia 
tan con tinuada del cólera asiático que  hace diez años des— 
g rac iadam en te  perm anece cu San Petersburgo.

El comercio  y las al tas ciases de la sociedad reconocen 
la u rgencia  que hay  en p ro po rc io na r  á los obreros  y á 
los m enes te rosos  habitaciones saludables en don de  p u e 
dan , por un  p rec io  módico, a lbergarse  con sus familias. 
Con esta medida se espera  ex t i rp a r  de la capita l  la ep i
dem ia del cólera, q u e  tanto  se lia arra igado  en los cloacas 
de n u e s t ra s  calles en donde causa todos los años m il la 
res de víctimas.

Acaba, pues, de establecerse aquí,  con el objeto  de ac
tivar la ejecución de este f i lantrópico proyecto , u n a  so
ciedad protegida p or  el G ran  Duque Jorje de Mecklembur- 
go Streliz, la cual se p ropone ,  lo m ismo que se prac tica 
en  o tras  c iudades populosas  de Europa, c o n s t ru i r  un  con
siderable n ú m e ro  de hab itaciones  p a ra  el uso de las c la 
ses obreras .  Dicha sociedad cuen ta  ya en t r e  sus ind iv i
duos los personajes  más ricos y em ine n te s  , los cuales 
es tán  dispuestos  á no  re troceder  an te  los m ayores  obs
táculos para o b ten e r  u n  fin tan  h u m a n i ta r io .  ( I d . )

FLORENCIA, 5  de Agosto .— Se dice que  á mediados 
del co rr ien te  llegará á esta el Papa. Parece que  Su S a n t i 
dad se p ropone ocuparse  de las mejoras  materiales .  (León
Españoló

Ü72ENA, 4. La Dieta de Coburgo, en  la sesión cele
brada a y e r ,  se ha declarado  casi por u nanim idad  contra  
la re u n ió n  de los Ducados Coburgo-Gotha. (Id.)

C O N S T A N T IN O P L A , 4.— Tomando en  considerac ión  
el Ministerio la d ivergenc ia  de pretensiones  de Francia ,  
Rusia , P rus ia  y Cerdeña, que  desean la un ión  de los P r in 
cipados, con tra  la opinión manifestada p o r  el Austria y  
la Ing la terra ,  no  se decidirá  la T urqu ía  á reso lver  esta 
cuestión hasta q u e  la diplomacia h ay a  por lo ménos i n 
tentado p o n e r  de acuerdo  á estas naciones, l id ,}

LONDRES, o . — be ha an u nc ia do  oficialmente que  
la com pañía de las In d ia s ,  y no  el Gob ie rno ,  será  la que  
sopor tará  los gastos de la g ue rra .

Las noticias recib idas  ú l t im am en te  de los Estados-Uni
dos d icen  que  el Gobernador  W alke r  se ha l laba  fuera 
de L a w re n e e  con ocho com p añ ía s ;  los ciudadanos  se n e 
gaban á negoc ia r ,  d isp o n ién do se  á la de fe nsa ,  si la t r o 
p a  rom pía el fuego. ( I d . }

SECCION GENEBAL.
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,

•  SEG UN EL MENTOR DE L 1 .°  DE AGOSTO.
Conclusión.

Sétimo tercio. Provincia  de Málaga.— Puesto  de Iguale- 
j a . — Por el cabo  p r im ero  D. Francisco  Jiménez Pato , co
m an d an te  ded ich o  puesto, y los gua rd ias  Anton io  Buendía 
y  F e rn a n d o  J iménez, fueron  ap rehendidos  el dia 27 de 
Jun io  últ imo dos cr im inales  reclamados por el Excmo. Sr.  
C om andante  genera l de la provincia , por el delito de có m 
p l ice s  y auxiliadores  de  la cuadri lla  dol bandido Fojm-cU>. 
S, E. se ha en te ra d o  con aprecio  de este im p o r ta n te  s e r 
vicio , encargando  m u ch o  á sus s ub ord inado s  no  descan 
sen un  m om en to  has ta  l im piar  el pais de esos m alvados  
que t ienen  en con tinua alarma á los hab i tan tes  h onrados ,  
p riv án d oles  de dedicarse con entera  libertad á sus  q u e 
haceres  del campo para el sos ten im ien to  de sus  familias.

Puesto  de Alora.— En la m ad ru g ad a  del 12 del a n t e 
rio r  fueron  cap turados  por el sarg en to  segundo  José A r-  
rieta  Moreno y los guardias  Francisco  Gueto Salazar,  José 
Cardiel Mena y Francisco Domínguez , tres cr im inales  por 
varios delitos * los que fueron puestos  á disposición de la 
Autor idad com p eten te  por los expresados  g u a r d i a s ; h a 
b iéndose en te rado  con aprecio  de e.Me b u e n  servic io  el 
Excmo.* Sr. In spec to r  general del cuerpo .

Puesto  de Estepona.— Habiendo ocurr ido  un  incendio  
en  la s ier ra  de aquella población, acudió  s in  p e rd e r  in s 
tante  tan luego como tuvo noticia el Ten iente  D. Miguel 
G arc ía  de la Chica, Jefe de la línea , con la fuerza de su 
m a n d o ,  pud iendo  log rar  su ex tinc ión  á las tres  horas  de 
constante  t r a b a jo ,  al que  todos los ind iv iduos  del c u e r 
po se b r in d a b a n  á porfía. Estos incendios ,  según  m a n i 
festación del m encionado  O ficia l, proceden  cíe personas 
m al in tenc ionadas  y con ideas de especulación , puesto 
q ue  después  de o c u r r i r  un  incendio  la leña quem ada 
p ierde de su va lor  y hacen  negocio c o m p r á n d o l a , va l ién 
dose p a ra  ello de u no s  canutos de caña en  que i n t r o 
d ucen  una  composición  fosfórica q ue  con el ca lor  del 
sol llega á in f lam arse  : lo que an u nc iam os  para  q u e  lo* 
ind ividuos del cuerpo  tengan conocimiento  de los medios 
d e q u e  se valen los incendiarios ,  y p ro c u re n  con todo su 
celo d escu br i r  á los cr im inales  que  tai hacen  para que 
s u f r an  el condigno  castigo.

Provinc ia  do Almería .— Puesto de Berja .— Hallándose 
reco rr iendo  la linea-el segundo Capitán D. Vidal Tejerin; 
acompañado  de los guard ias  José Fornieles Ruiz y A n to 
nio  Sánchez L óp ez ,  en  el sitio llamado H uertas  de las 
C uevas ,  té rm in o  del pueblo  de Ragol,  avis tó  á alburie 
distancia cinco caballerías  cargadas con un  total de 4( 
a r ro b a s  de pólvora de c o n t ra b a n d o ;  los conductores  di 
las caballerías  se d ie ron  á la fuga por  d iferentes  sitios 
y después de una  media hora de persecución  pudo e 
expresado  Capitán conseguir  la ap rehen s ió n  de las c a b a 
l lerías y de u no  de los con trabandis tas ,  que  fué puesti 
con  Las citadas a r ro bas  de pólvora á disposición de la Au 
to r i d a d , de este buen  servicio se ha en te rado  con sat is 
facción al Excmo. Sr. Inspector gen era l  del Cuerpo, d a n 
do las gracias  al m encionado  Capitán y g ua rd ias  á su 
órdenes.

Puesto  de C anjayar.— Estando pres tando  ed servid* 
de conducción de presos el dia 30 de Jun io  el guardó 
de p r im e ra  clase Francisco Ruiz Martínez, acompañad! 
del de segunda  ch.se Juan  F ernandez  A n tó n ,  al llegar a 
molino del r io  de A nd arás  encontró  á dos m u je res  qm 
con u n a  caballería m enor  se d ir ig ían  á C a n ja y a r ,  y qui 
h ab ían  caído con la caballería que  m o ntab an  en lo- má¡ 
fuer te  de las co rr ien tes  del mencionado  rio : en  el m o 
m en to  p rev in o  el guard ia  Ruiz ai F e rnand ez  que  e je rc ie 
ra  toda la posible vigilancia con el preso q u e  conduc ían  
y a r ro jándose  á las corr ientes  logró sa lvar  la v ida  de la; 
m u j e r e s , así como la caballería y  dem as  efectos  que  lle
v a b a n  , no  s in  c o r r e r  bastante exposic ión : por  cuyo buer 
serv ic io  quisieron aquellas gra t if icar á los guard ias  , qu< 
re h u s a ro n  con los modales que  aco s tu m b ran  los ind iv i
duos  del C ue rp o ,  manifestando que en  dar les  auxilio  nc 
h ab ían  hecho  s ino  cu m p l i r  con sus d e b e re s :  p o r  lo qu< 
h an  recibido las gracias de su G eneral .

Puesto de Albóz.— En la noche del 10 de Enero  ú lti
m o  hicieron  u n  robo á un sacerdote siete h om b re s  des 
conoc idos , llevándose 6,914 rs. en  metálico y alguno; 
efectos de ropa;  p o r  las averiguaciones que sin cesar lu 
practicado el cabo p r im e ro ,  co m an d an te  de aquel  puesto 
Juan  R ip o í , consiguió  saber  qu iénes  h ab ían  sido los c r i 
m ina les  , cap tu rán d o le s  y poniéndoles bajo el fallo de h 
le y ;  lo q u e  p ru e b a  q u e  aun qu e  Jos delitos se com etan  
sus  p e rp e t rado res  ta rde ó te m p ran o  no escapan de la a c 
tiva persecución  de la Guard ia  c i v i l : ei Excmo. Sr. In s 
pector genera l  del Cuerpo se ha en te ra do  con aprecio  de 
este  b u e n  servicio.

Octavo tercio. P rovincia de Valladolid. — Puesto d( 
Tordesillas.— Dos cr im inales  que hab ían  cometido un  ase 
s inato y ro b o  fueron  ap rehen d ido s  el dia 15 del anterior 
p o r  los guard ias  Galo G arcía  y José V erd u ra s  Rodríguez 
o cupándo les  las a rm as  con que com et ieron  el c r im e n  y la 
can t id ad  robada á la v íc t im a , con todo lo q u e  fu ero r  
puestos  á disposición  de la a u t o r i d a d : S. E. se ha e n te 
rado  con  satisfacción de este in te re san te  servic io .

Puesto  de las v en ta s  de Vil la-Esfer.— P o r  el cabo se
g un do  Celestino F e rnand ez  y g ua rd ia  G um ers in do  Rice 
fueron  ap rehen dido s  en la noche del 6 del mes próx im o  
pasado  tres  c r im ina les  q ue  en  la noche del 22 de Junio  
h ab ían  cometido u n  robo.

Puesto  de M ayo rg a .— En la tarde del 16 del an te r io r  
o cu rr ió  u n  in c e n d io , y  tan p ro n to  como llegó á noticia

1 fiel guardia de p r im e ra  clase f tam on  I b e r t ,  y  el de segun
da Dionisio G a l a n , que  se ha l lab an  á la sazón francos  de 
se rv ic io , acud ie ron  al m om en to  al sitio de la desgracia, 
cooperando eficazmente en  u n ió n  de la A utor idad  y d e 
m ás personas  que  se p re s e n ta ro n  á la ex tinc ión , la que  
pudo lograrse después  de dos h oras  de incesante  trabajo, 
no h ab iendo  que  lam en ta r  desgracia  a lguna  p e r s o n a l : el 
Excmo Sr. Inspector genera l  del C uerpo  se ha en te ra d o  
con aprecio de este  b u e n  servicio.

P rovinc ia  de León.— Puesto  fie la cap ita l .— En la n o 
che del 1 al 2 del an te r io r  fué asal tada p or  cua tro  h o m 
b res  a rm ad os  y m ontados  la casa del señ or  c u ra  de Cima- 
nes  de la Vega", robándo le  de 8 á 10,000 r s . : en cargado  
de la persecuc ión  de los m alhechores  el segundo Capitán  
D. José Vil lar G u t ié r r e z ,  p rac ticó  las más vivas d i l igen 
cias  p a ra  el descubr im iento  de los m is m o s , re su ltando  de 
ellas la ap re h e n s ió n  de dos de los l a d r o n e s , o c u pá nd o 
les un  t r a b u c o , dos pistolas  y  u n  p u ñ a l  con otros  efectos, 
que  fueron con los reos puestos á d isposición de la A uto 
r idad.

Puesto de Manzanal.— Regresando de la c iudad  de As
torga el dia 6 del an te r io r  el guard ia  p r im e ro  José Perez 
González, acompañado del de segunda Vicente García  
Campos, al l legar al camino tran sv ersa l  que sale desde ei 
pueblo  de Valdeviejas á la ca rre te ra  de Galicia , o b s e r v a 
ron q u e  en  dicho camino y á medio cua r to  de legua de la 
ca r re te ra  habia  una caballería  m ay o r  sin  que  con ella ni 
á sus inmediaciones se viese persona  a lguna , y  a p r o x i 
mados v ie ron  tenia el ap a re jo ,  carga y otros  efectos por  
el s u e lo ,  y e n tre  ellos u n  ta lego de lienzo q u e  con ten ía  
la can tidad  de 3,300 r s . : hab iéndose  presentado su  d ueño  
le fué en tregado  todo , que r iend o  gra t if ica r  á los gua rd ias  
mencionados con la cantidad e n c o n t r a d a , r e h u s an d o  co
mo a c o s tu m b ran  los q ue  v is ten  el bril lante  u n i fo rm e  del 
c u e r p o : S. E. h a  visto con aprecio el nob le  p ro ced e r  de 
sus subord inados.

Provincia de Zam ora .— Puesto  de Mahide— El d ia  27 
del an te r io r  tuvo lugar un  incendio  en  d icha población, 
y en el m om ento  q u e  fué notado se p resen tó  el cabo se 
gun do  Casto Borrego Sánchez , com andan te  de d icho  p u e s 

t o , con  los g ua rd ias  Mauro  de L im ia ,  Pascual de Castro, 
Lorenzo Bazal y Manuel Z u r r ó n ,  cuyos ind iv iduos  trab a 
ja ro n  con la m ay o r  eficacia has ta  co n segu ir  la completa 
ex tinc ión  de las llamas : S. E. se h a  en te rado  con aprecio 
de este  buen  servicio .

Noveno tercio. P rovincia  de Badajoz.— P uesto  de T a la 
vera la Real.*—Otro incend io  tuvo lu g ar  á u n a  legua  de 
dicha población, h a c ié n d o la s  ca m p a n as  la s e ñ a l ,  é in m e 
d ia tam e n te  salió el cabo co m an d an te  de dicho pues to  con 
la fuerza de su m a n d o ,  dirigiéndose al sitio del incendio , 
p ud iend o  consegu ir  la ex tinc ión  así como el e v i t a r  se 
p ropagase  á unos  tr igos in m ed ia to s ;  por lo que  q u e d a ro n  
en ex trem o  agradecidos los d u e ñ o s ,  d ando  las m ás  ex 
presivas  grac ias  á los individuos del c u e rp o :  el E xcelen tí
s im o Sr. Inspector  g en era l  se ha en te ra d o  con satisfacción 
de este b u e n  servicio.

P rov inc ia  de^Cáceres .— Puesto  de A ld e a -N u e v a .— Por 
ei cabo p r im e ro  F e r m ín  de los S a n t o s , co m an d an te  del 
puesto  referido, y g ua rd ias  M artin  González y  T om as  Tor- 
r e j o n , fué cap tu rad o  u n  cr im in a l  que h a b ia  cometido u n  
asesinato, p on iéndole  á d isposición  de la A utor idad  co m 
p e te n te ;  y S. E. se ha e n te ra d o  con aprecio  de este  b u e n  
servic io .
^Duodécimo tercio. P rovinc ia  de G uipúzcoa .— Puesío  de 

Vil lafranca.— En el m o m en to  de recib ir  la notic ia  de h a 
ber sido asesinado de un  tiro , hallándose t r ab a jan do  en 
su c a s a , u n  vecino del p ueb lo  de Besain , se conslituyó 
en el m ism o el cabo seg un do  Jua n  Martínez F e rn a n d e z  y 
g uard ia*  Manuel Ruiz Sáinz y  F ernand o  García  Molina, v 
auxil iados de la Autoridad proced ieron  á la ca p tu ra  del 
c r im inal  que  fué puesto  bajo  el fallo de la  lev : de este 
in teresan te  servic io  se ha  en te rado  con  satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector g en era l  del cuerpo .

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ciríaco y C om p añ e ro s  m ár t i res .
Cuarenta  Horas en  ia iglesia de San Cayetano.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
Délos p a r t e s  rem it id o s  en  este  d ia  p o r  la In tervención  de a rb i t r io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de granos  

y  nota  de p rec io s  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY. PRECIOS DE GRAN S EN EL 

MERCADO DE HOY.

2,052 fanegas  de trigo.
800 arrobas de harina de id.
800 libras de pan cocido.

9,471 arrobas de carbón.
97 vacas ,  que co m p on en  34,836 

l ibras de peso.
580 c a r n e ro s ,  que hacen 13,383 

l ib r a s  fie peso .

PRE

Por mayor.

CÍOS.

Por menor.
Cebada d e . . .  
Algarroba___

f mega.
f ' .  v n

28 á 34 
5G á 53

Trigo vendido. P. ecios.
Carne de vaca —

—  de carnero.
—  de te r n e r a .
—  de cerdo . . 

Tocino añejo..........
—  fresco ..........

44 á 48 rs. arr.
á 15 ctos. lib. 

60 á 70 rs. arr.
A

120 á 130 id.
»

18 á
á

25 á 
44 á

20 ctos. lib. Fanegas. Rr. vn.
1 o
51

»
48

X)

J U .
id.
id.

40 á .............
20 .............
88 .............
63 ............

55
59 . 
66 
68 
70—  en c a n a l . . . » » 54 ............Lomo.......................... » 173 71
73Jamón....................... 100 á 110 id. 42 á 51 id. 198 ............Aceite........................

V in o ...........................
Pan de dos libras.
G arbanzos ..............
Judías .......................
Arroz.........................
Lentejas..........  . . .

66 á 68 
34 á 40
30 á 50*
34 á 38 
38 á 40 
22 á 24

id.
id.
id.
id.
id.
id.

á
10 á 
12 á
12 á 

á
12 á 
40 á

22 id.
4 4 id. ello. 
20 cuartos. 
18 id. lib.  
42 id.
14 id.42 id.

130 ...................
91 . . . . . .
41 .............
93 .............

316 .............
129 ..........

87 .

74
76
78
80
82
82 4/2 
84Carbón...................... 7 J 4 á  8 

50 á 64
id. » 204 . . . 85Jabón....................... id. 18 á 22 id.Patatas...................... o V j á  7 id. 2 á

i.

3 1727

Juedan por ve 
i 200 fanegas.Lo que se  a nun cia  al público  par 

Madrid, 7 de Agosto de  1857.-**] a su in te l igenc ia .  
El A lcalde-C orregí dor, Cárlos Marfor

(brt
thL r so-

B O L S A

Cotización del 7 de Agosto de 4857 á las tr e s  de la  tarde.  
E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  al co n tad o ,  39- 
y 38-95 c.

T ítu los  del 3 p or  100 d ife r ido ,  2 6 -0 5 .
Amortizable  de p r im e r a ,  12-25 d.
Idem de segunda , i d . , 6-60 d.
Deuda del p e rso n a l ,  id . ,  10-75 d.
Acciones de c a r r e te ra s .— Em isión d e l .0 de Abril  de 

1850. F om ento  de á 4,000 r s . ,  id . ,  86-25.
Id em  de  id. de á 2 ,000 , i d . , 89.
Id e m  d e  1 .* d e  J u n i o  de  l 8 51 ,  de á 2 ,000 , id . ,  86-25 p.
Id e m  d e  31 d e  A gos to  de  1 852, de á 2,000, id . ,  91.
Acciones d e l  Canal d e  Isabel II de á 4,000 , 8 p or  100

a n u a l ,  id . ,  106.
Acciones del Banco de España , i d . , 141-50 d.
Sociedad española m ercan t i l  é i n d u s t r i a l ,  a c c io n e s  

de 1,900 rs . 50 por 100 de d esem bolso ,  id . ,  1,820 p.
Compañía genera l de créd ito  en  E sp añ a ,  acciones de 

1,900 rs. 50 p o r  100 desem bolso ,  i d . , 1,740 p.
Sociedad g e n e ra l  de Crédito  m ovil ia r io  e s p a ñ o l , accio

n e s  de 1,900 r s . ,  30 p or  100 de d esem b olso ,  id . ,  1,860 p.
Sociedad m eta lúrg ica  de  S an  Juan  de A lcaráz de á 2 ,000, 

i d e m , 39.
CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d i a s ,  60-35  p. — P a r i s  á 8 d i a s  vista, 
5-22 p.

P l a z a s  d e l  r e i n o ,
Daño. Benef. Daño. Beneí

A lb a c e te .  • • 1/4 Lugo. . . . . .  p a r .
A l i c a n t e .................. . 5/8 d .  M á la g a ............  i 1/2
A l m e r í a . . .  * . . 3/4 d. M u r c i a ........... 3/8 p,
A v i l a  - . .  O r e n s e    4/2 p.
B a d a j o z . . . *  . .  1/4 d. O v i e d o   p a r  d.
B a r c e l o n a . .  . .  1 p. P a l e n c i a . . .  . .  1/4
Bilbao . . . . .  . .  1/4 d. P a m p l o n a . .  1/4 d.
B u r g o s . . . . .  p a r d .  P o n t e v e d r a ,  par .
C á c e r e s . . . .  1/2 p. S a l a m a n c a .  1,8  d,
C á d i z  ......................  I d .  S. S e b a s t i a n  . .  3/4
C a s t e l l ó n . S a n t a n d e r . . . 3/4 d.
C i u d a d - R e a l  . .  S a n t i a g o . . .  . .  4/4
C ó r d o b a . ,  c .  . .  */í S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a .....  3/8 p. S e v i l l a . . , . . . . i d .
C u e n c a . , , . . 3/8 S o r i a . . . . . .
G e r o n a . T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . . .  . .  3/8 T e r u e l ...........
G u a d a l a j a r a  1/4 d. T o l e d o   1/2 d.
H u e l v a . . . . .  p a r .  V a l e n c i a . 5/8 d.
H u e sc a   1 V a l l a d o l id . .  . .  1/8
J a é n ................  1/2 V i t o r i a . p a r d .
L e ó n .......................... | Z a m o r a . . .  . 1/2 d.l
L é r i d a .  . . . .  . . Z a r a g o z a ................  { 3/8
Logroño . . .  J 3/8 ¡ )

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A mbéres,  4.a de Agosto .— Difer ida ,  24 5/8. —  Interior ,  
37 3/8 d inero .

A m s te r d a m , L° de Agosto.  — Diferida , 25 — In te r io r  
37 1/2.

F ra nc fo r t  , /.° de Agosto. — Diferida , 24 7 / 8 . —-In te r io r  , 37.

L o n d r e s ,  4.° de A g o s to .— Consolidados, 90.— Exterior ,  
40 1/4. —  Diferido español ,  25 1/ 8 .— Certificados, 5 1/ 2.— 
Pasiva, 5 1/2.

B I B L I O G R A F Í A .

E L  E M O .— COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros , escrita con el p laus ib le  motivo 
de in au g ura rse  la navegación de dicho r i o , canalizado 
desde San Carlos de la Rápita  á Mequinenza. Se halla de 
ven ta  á 4 rs. en  el Despacho de libros  de la Im p re n ta  
Nacional.

LA MARINA REAL DE ESPAÑA Á FINES DEL S i
glo XVIII y  p rincipios  del XIX. Memorias de  familia /  ti
pos , escenas y cuadros  de co s tu m b re s ,  ap u n tes  y  m a te 
riales  p a ra  la h is tor ia  de la Marina española p o r  D. J o r ge Lnsso de la Vega.

Acaba de p u b l ica rse  la en treg a  8.a del tomo 1.*
Esta o b ra  sale p o r  en treg as  de 64 p á g in a s , de las que  

se d is t r ib u y e n  u n a  ó dos al mes.

El precio  de cada u na  es 3 rs. vn. en  la Pen ínsu la  , y
6 e n  U ltra m a r  para Ion 3usoritoroc  ó la C l ó n i c a  N a v u l  dé
E spaña , 4 y 8 re spec tivam en te  para los que  no lo sean . 
En el ex tran je ro  , según la diferencia de porte .

Se suscr ibe  en Madrid en los es tablec im ientos  de Bai- 
l lv -B a l l ie re ,  calle del P r ínc ipe ;  en el de D u r a n ,  calle del 
E mpecinado  (antes de la Victoria),  n úm . 3; en el de Cues
t a ,  calle M ayo r;  en el Centro  de suscric iones  á caigo de 
D. Leocadio López , calle del C árm en  , n ú m . 29. En las 
c iudades  m ar í t im as ,  en los depósitos sucursa les  de la Di
rección de Hidrografía  , y  en  todas ,  en  las p rin c ipa le s  l i 
b re r ía s  de la Pen ínsu la  y U ltram ar.

Los q ue  p ref ieran  suscr ib i rse  d i r e c t a m e n te , pod rán  
verif icar lo , p o r  medio  de ca rta  f r a n c a , á la Dirección de 
la Crónica N aval de España  , en  Madrid, travesía  de Tru- 
jillos , núm. 2 , inc luy en d o  el im p o r te  de seis entregas .

La obra  constará  de u n a s  16 pró x im am en te .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II ,  DE 
Alar á S a n ta n d e r .— P ara  el cobro  de los intereses del 
p receden te  an u n c io ,  los señores  accionis tas acud irán  al 
Banco de Madrid,  y á las casas comisionadas que la em 
presa t iene en P a len c ia ,  Valladolid, Barcelona y  en esta 
ciudad  de San tander .

Se les avisa al mismo t iempo que  aqu í se h ará ,  desde 
el 20 del próximo Julio, el canje  de los títulos p rovis iona
les de las acciones p o r  los definitivos al por tador.  Para lo 
que  d eberán  p re s e n ta r  aquellos ,  p o r  persona  autorizada 
á dejarlos en  la co n tad u r ía  de esta e m p r e s a , y rec ib i r  en 
su  lugar los segundos.

S a n ta n d e r  , 28 de J u n io  de 1 8 5 7 — El V icedirector ge-  
en te ,  P edro  de Hornedo  y Velasco. 2916

VENTA Ó ARRIENDO DE UNA FÁBRICA FER RERÍA 
á la inglesa, y  m in as  de h ie r ro  y ca rb ón  de p ied ra .

La Sociedad d en om ina da  Palentina Leonesa  posee en 
los valles de Sabero  y de Colle, p ar t idos  de Riaño y la 
Veeilla, p rov inc ia  de L eó n ,  17 m inas  de excelente c a r 
bón  de p iedra con 68 p er tenencias ,  que  forman v a r ia s  lí
neas en  una ex tens ión  de dos y m ed ia  le g u as ,  y otras  
v ar ias  de h ie r ro  y de cao lín ,  cuya ab u n d an c ia  d e 'm i n e -  
ra les  compite con la de los ca rb on es  de aquellas, h a l lán 
dose todas s ituadas  en  u n  rádio m u y  co r to ,  así como 
a b u n d a n te s  can teras  de cast ina ,  de modo q u e  en  un  r e 
ducido  espacio se en c u e n t ra n  reun id o s  todos los e lem e n 
tos necesarios  p a ra  la fabr icación de h ie r ro  en  grande  
escala. Con este objeto ha montado la expresada  Sociedad 
hace pocos años una  fábrica fe rrería á la inglesa con altos 
hornos  y  n u m e ro sa s  m áq u in as  y a p a r a t o s , y  a lgunas  de
pendenc ias  auxiliares  de aquella ,  como son: una  fundería  
dotada de todo lo necesario  p ara  la segunda fundición  de 
piezas y objetos moldeados y varios  talleres de cons t ruc
ción y repa rac ió n  de m aq u in as ,  de to rn ea r  c i l in d ro s ,  de 
f raguas ,  de modeler ía  y c a rp in te r ía ,  alfar para la  fabri
cación fie ladril los refractar ios  y otros.

En v ir tud  de c ier tas  c i rcunstancias  p ar t icu la re s  de la 
Sociedad , ha d e te rm in ado  esta a r r e n d a r  ó v en de r  sus 
p ro p ied ad es ;  y al efecto a b re  una sub as ta  púb lica  que se 
ce le b ra rá  en Madrid  desde la u n a  á las tres  de la tarde 
del dia 1.° de O ctubre  próximo en la calle de Capellanes, 
n úm . 10 , cuarto  bajo ,  con ar reg lo  al pliego de condicio
nes que  resulta  test imoniado en esta fecha por  el Escri
bano de n ú m e ro  Sr. D. Basilio María de A r a u n a , en las 
cua les  se ex p resan  los tipos q ue  han  de se rv ir  p ara  el 
a r r ie n d o  y para  la ven ta  en  su caso ; ad v ir t ién d ose  oue 
en  el de h ab e r  proposiciones  en  u n o  y otro s e n t id o , op 
tará la Sociedad p o r  la que  sea más de su  agrado , prefi
riendo  el a r r ien do  á la v en ta  ó esm á aquel según  juzgue 
más  convenien te .

El m encionado  pliego de c o n d ic io n es , del qno se p e r 
mite sacar co p ia s ,  como t mib ien una  re seña  descriptiva 
de las propiefiades de la com pañía  , se ha l larán  d e  mani
fiesto todos los dias no feriados desde las diez á las dos 
de la ta rde en  la Escr iban ía  del in s inu ad o  Escribano, q ue 
la t iene  en  la calle Mayor,  n úm . 117.

M adrid , 26 de Jun io  de 1857.=*El Director de la So- 
ciedad.^=José M aría  Gómez de Salazar. 2892— 2

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  d e l  c i r c o .— Á las n u e v e  de  la n o c h e . "

Juan  de tas V iñas , com edia  e n  dos actos .— Buenas noches, 
Sr. D. S im ó n , zarzuela  e n  u n  aclo.


